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recursos cOlIlo en el de dotaalonee. ha,;ta. un importe tptall de
un b1l1ón ciento setenta y siete mil tresci-entoa cincuenta y
tres millones quini.entas treinta y. cinco mil pesetas.

Arttcu~o tercero
Será de aplicación al Presupuesto del referido Organismo Au·

tónomo en la parte que le afecte el texto articulado de la Ley
cuarenta y dos/mil novecientos setenta y nueve, da veintinueve
de diciembre, de Presupuestos Generales de.lEstado para mil
DQveClé-ntC6 ochenta.

Por tanto,
Mando a todos los españo~es. parti~la.re.s y autOridadetS, qUE

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a veinticuatro de febrero de
mil nove:Íi"ntos o:henta y dos.

JUAN CARLOS R.
~ El Pre,;jdente ,del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO·~OTELO y BUSTELO

CORTES GENERALES
RESOLUC¡ON de 24 de febrero 'de .1982 por la que
se ordena la publicación en el ..Boletín Oficial deL
Estqdo_ del nuevo Reglamento del Congreso de los
Diputados.

De conformidad con l0. dispuesto en el nuevo Reglamento
del Congr.:;so de los Diputados, aprobado definitivamente por la
Cámara FU su sesión de 10 de los corrientes y cuya entrada
en vigor ha tenido lugar en el día, de hayal ser publicado con
esta misma fecha en el .Boletín Oficial de las Cortes Generales
se ordena la publicación del citado texto del Reglamento del
Congreso de los Diputados en el "Boletín Oficial de: Estado...•

Palacio del Congreso de los Diputados a 24 de febrero de 1982.
El Presidente del Congreso de lo~ Diputados, Landelino Lavilla
Alsina. '

REGLAMENTO DEL CONGRESO
DE LOS DIPUTADOS

TITULO PRELIMINAR

DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL CONGRESO

Articuio 1.0 Celebradas elecciones generales al Congreso de
los Diputados, éste se reunirá, de acuerdo con lo preceptuado
en el artículo 68, 6, de la Constitución, en sesión constitutiva el
día y hora señalad os en el Real Decreto de convocatOria.

Art. 2.° La sesión constitutiva será presidida inicialmente
por el Diputado electo de mayor edad de los presentes, asistido,
en calidad de Secretarios, por los ¿os más jóvenes.

Art. 3.° 1. El Presidente decla,rará abierta la sesión y por
uno de los Secretarios se dará lectura al Real Decreto de convo
catoria, a la relación de Diputados electos y a los recursos
contencioso-ell,"ctorales interpuestos, Gon indicación- de los Dipu
ta,dos electos que pudieran quedar afectados por la resolución
de los mismos.

2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa del
Congreso, de acúerdo con el procedimiento previsto en el artícu-
lo 37 de este Reglamento. . '

Art. 4.° 1. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán
sus pUL.stos. El Presidente electo prestará y solicitará de los
demás Diputfldos el juramento o p!'omE'SB de <""catar la Constitu
ción, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético. El
Presid:-nte declarará constituido el Congreso de. los Diputados,
levantando seguidamente la sesión.

2. La constitución del Congreso será comunicada por su
Presidente al Rey, al Senado y al Gobierna.

Art. 5.° Dentro del pla;o de los quince días' siguientes a '¡a
celébracil:n de la sesión constItutivE:., tendrá lugar la solemne
sesión de apertura de la legislatura..

. TITULO PRI!l,1ERO
>' ,

DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

- CAPITULO PRIMERO

De los der~chos de los Diputados

Art. 6.° 1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con
voto, a las sesiones del Pleno del Congreso y a las de las
COln&0r.cs de que formenwparte. Podrán asi-stir, sin voto, a las
scsio!':t3 de las Comisiones de que no formen parte.

2. Los J~puta.dos tendrán derecho a formar parte, al menos,
de una Comisión y a ejerC&r las facultades y desempeftar las
funciones que este Reglamento les atribuye.
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Art. 7.° 1. Para el mejor cumplimiento de SUB funciones
parlamentarias, los Diputados, previo conocimiento del respecti
vo Grupo parlamentario. tendrán la facultad de recabar de las
Administraciones Públicas los datos, informes o documentOs que
pbren €n poder de éstas.

2. La solicitud :se dirigirá, ~n todo caso. por conducto de la
Presidencia. del Congreso y la Administración 'requerida. deberá
facilitar la documentación solicitada o manilestar al Presidente
del Congreso, en plazo no superior a treinta días y para su más
conveniente traslado al solicitante, las razones fundadas en dere-.
cho que l0. impidan.

Art. 8.0 1. Los ,Diputados percibirán una asignación econ~
mica que les permita cumpiir' eficaz y dignamente su función.

2. Tendran iguaimente derocho a la's ayudél.S, franquicias e
indemnizacionE:S por gastOs que sean indispensables para el
cumplimiento de su función.

3. Todas las psr.cepciones de los Diputados esta,rán sujetas
a las normas tribmarias de -carácter generaL

4. La Mesa del Congreso fijará. cada año la cuantía de las
percepciones de los Diputados y sus modalidades dentro de las
cor:respondientes consignaciones presupuestarias.

Art. 9.° 1. Correrá a cargo del Presupuesto del Congreso
el abono de las cotiza.ciones a la Seguridad Social y a las Mutua.
lidades de aquellos Diputados que, comO consecuencia _de su
dedi-caojón parlamentaria, dejen de prestar el servicio que moti.
yaba su afiliación. o pertenencia a aquéllas.

2. El Congreso de los Diputados podrá realizar con las En·
tidades Gestoras de la Seguridad Social los conciertos pr&cisoil
para. cumplir lo dispuestó en el apartado anterior y para afiliar,
en el régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen
y que con anteriondad no estuvieren dados de alta en la Se$uri
dad Social. '. . ,

3. Lo e:»tablecido en el apartado 1 se extenderá, en el -caso
de funcionarios públicos que por su d'&dicación parlamentaria
estén en situación de excedencia, a·las cuotas de clases pasiv&&.

CAPITULO II,
De l~s prerrogativas parlam~ntarias\

Art. la. Los Diputados gozarán de inviolabi1id~d. aun des
pués de haber cesado E:n su mandato, por la,s' opiniones mani
festadas en el eJercrcio de sus funciones.

Art. 11. Durante el periodo de sU mandato, los Diputados
gozarán asimismo de inmunidad y sólo Dodrlm ser detenidos
en caso de flagrante .delito. No podrán ser inculpados ni 'pro
cesados sin la previa autorización del Congreso.

Al't. 12.. El Preside::te del Congreso, una vez. conocida la
detención de un Diputado o cualquiera otra actuación judicial
o gubernativa que pudiere obstaculizar el ejercicio de BU man·
dato, adoptara de inmediato cuantas medidas sean necesa>ias
para salvaguardar los derechos y preITOgativas- de la Cámara
y de sus miembros.

Art. 13. 1. Recibido un suplicatorio, en solicitud de la auto
rización del Congreso a que se refiere el articulo 11, el Presi
denté, previo acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá, en el
pl...zo de cinco días, a la Comisión del Estatuto de los Diputa
dos. No serán admftidos los suplicatorios que no fueren cursados
y documentados en la forma exigida por. las leyes procesales
vigentes. ..

2. La Comisión deoerá concluir sutra-bajQ en el plazo má
:drno Le treinta días. tras la audienCia ~el interesado. La. audien
cia, podrá. evacuarse por escrito en el plazo que la Comisión
fije u oralmenL< ante la propia ;omisi6n

3. Concluido el trabajo de la. Comisión, la cuestión. debida
mente documentada, será sometida. al prImer Pleno ordinario
de la Cámara.

Art. 14. 1. En el plazo de ocho' días, contados a partir del
acuerdo del Pleno de la Cámara sobre concesión o denegación
de la autorización solicitada, 'el Presidente liel Congreso dará
traslado del mismo a ia autoridad judicial, advirtiéndole de la
obligación de comunicar a la Cámara los Autos y Sentencias que
se dicten y afücten personalmente a.l Diputado.

2. El suplicatorio se entenderá. denegado si la ,Cámara no se
hu~iere pronunciado en el ~lazo de sesenta días' naturales; com"
putados durante el periodo de sesiones a partir del día s1gui::mte
al del recibo del suplicatorio. , '

CAPITULO III

De los deberes de los Diputados

Art. 15. Los Dipútados tendrán el deber de asistir a las
"Sesiones del P:eno del Congreso y de las Comisiones de que
form.euparte.

Art. 16, Los Diputados están oblIgados a. adecuar su con
ducta al Reglamento y a respetar el orden, la cortüsía y la dIS
ciplina parlamentarias, a.sf como a no divulgar las· actuaciones
que, .según lo dispuesto en aquél, puedan tener excepcionalmente
el carácter de secretas.

Art. 17. 'Los Diputados no podrán invocar o l.a.(:~r ~so de su
ccndición de parlamentarios para el ejercicio de actividad mer
cantil, Industrial o profesionaL.
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Art. 18. 1. Los Diputados estarán Gbligados a efectuar de
claración notarial da, sus bie~~:patrimoniales Y, de aquella,s
actividado que les proporcionen 9 puedan .prop·or-cionar ingresos
económicos. -
. ·2. La mencionad~ d.eclaración de\:!ert\ formular;;e ..en ,el plazo

de dos meses siguientes a la fecha:n que cada uno haya
asumido plenamente la condición de Diputado.

3. Los Diputados vendrán obligados a poner a disposición de
la. Comisión 'del Estatuto de los Diputados, siempre que resulte
necesario para su trabajo, copia autorizada de aquella decla
ración.

Art. 19. 1. Los Diputados deberán observar en todo momen
to las normas sobre incompatibilidades establecidas en la Cons~

titución y en la Ley Electoral. '
2. La Comisión del Estatuto ele los Diputados elevará al

Pleno sus propuestas sobre la situación de incompatibilidad de
cada Diputadc en el plazo de veinte días slguientes, contados
a partir de la plena asunción por el mismo de la condición
de Diputado o de la comunicación, que obji,gatotiamente habrá
de realizar, de cualquier alteración en la declaración formulada
a efectos de incompatibilidades.

3. Declarada. y notificada la incompatibilidad, el Diputado
incurso en ella tendrá ocho dlas para optar entre el escaño
y e. cargo íncompatible. SI no ejercitara la op'::ión en el plazo
señalado, se entendt-rá que renuncia a su escaño.

CAPITULO IV

De la adquisición. suspensión y pérdida de la condición de
Diputado·

Art. 20. 1. El Diputado proclamado electo adquirirá la con
dición plena de Diputado por el cumplimiento conjunto de los
siguientes requisitos: . 1

1.° Presentar en la Secretaría General la credlmcial expe·
dida por el correspondiente6rgano de la Administración elec
toral.

2.° Cumplimentar su declaración .. a efet':tos del examen de
incompatjói11dades, 'reflejando los datos relativos a profesión y
cargos públicos que des~mpeñe. "

3,° Prestar, en la primera sesión del Plano a que asista,
la promesa o juramento de acatar la Constitución.

2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el
momento mismo en que el Diputado sea proclamado electo, Sin
embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Diputado
.adquiera la condición de tal. conforme al apartado precedente.
no tendrá derechos ni prerrogativas basta que dicha adquisición
se .produzca. ,,;

Art. 21. 1. El. Diputado quedará. suspendido en sus defechos
y deberes parlamentarios: .

1.° En los casos en que así ·proceda. por aplicacíón de las
nohnas de disciplina parlamentaria establecidas en el presente
Reglamento.

2.° Cuando, concedida por la Cá.mara la autorización objeto
de un suplicatorio y finne el Auto de procesamiento, se hallare
en situación de prisIón preventiva y mientras dure ésta.

2. El Diputado quedará suspendido ;n sus 'derechos, prerro
gativas y deberes parlamentarios cuando una sentencia firme
condenatoria lo comporte o cuando ::u cumplimiento implique
la 1mposibilida4 de ejercer la función parlamentaria.

Art. 22, El Diputado perderá.. su condición de tal por las
8iguientes causas:· .

1.0 -Por decisión judicial firme que anule la elección o la pro-
clamación del Diputado; -'--

2.° Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, decla-
rada ésta po"&, decisión fudicial firme.. .

3.°· Por extinción del ma.ndato. al expirar su plazo o disol
verse la Cámara. sin perjuicio de la prórroga en sus funciones
de los miembros, titulares y suplentes. de la Diputación Perma
nente, hasta la constitución de la nueva enmara.

• ,0 Por renuncia del" Diputado. ante la Mesa del Congr~o. '

TITULO II

DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Art. 23. 1. Los Diputados, en número no inferior a quince.
podrán constituirse .en Grupo Parlamentario. Podrán también
constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de una o
varias formaciones políticas que. aun sin reunir dicho mInimo,
hubieren obtenido un número de escaños no inferior a cínco y,
al menos, el quince por ciento de los votos correspondientes a
las drcunscripciones en que ~hubieren presentado candidatura
o el. cinco por ciento de los emitidos en el conjunto· de la
Nación., " ,

2. En ningún caso pueden con~tituir Grupo Parlamentario
separado Diputados que pertenezcan a un mismo partido. Tam
poco - podrá.n formar Grupo Parlamentario separado los Dipu
tados que, al tiempo de las elecciones, pertenecieran a formacio
nes politicas que no se hayan enfrentado ante el- electorado.

Art. 24. 1. La constitución de Grupos PJ..rlamentarios se
hará, dentro de los cinco días siguientes a la sesión constitutiva
del Congreso, mediante escrito dIrigido a la Mesa de la Cámara.
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2. En el mencionado escrito, que irá flrmado po.' todos los
que ·deseen. conatituir e) Grupo, deberá constar Ja denominación
de ésta' t" 1-:Is nombres _dl!l .00j.OS· )05 :miembros, de' 'SU. p.órtavoZ"·
y de los Dipu~ados que eventualmente puedan sustituirle.

.3. Los Diputapo,s que D1J 'sean mie-m~lros de ,niqguno -de ios
Crupos Parlamentarios' 'constituidos· pocIrlm esoCfarSe a alguno
de ellos, mediante solicitud que, aceptada por el portavoz del
Grupo a que pretenda asociarse, se dirija a la Mesa de la Cá·
mara dentro 'del plazo seiía!ado en el' apartado 1 precedente.

4. Los asociado..; se computarán l"ara la determinación d2..los
mínimos tue se stablecen -en el articulo precedente, así como
para. fijar el número de Diputados de cada Grupo e las distin
tas Comisiones.

Art. 25. 1. Los Diputados que, confonne a 10 establecido en
los artkulc:> precedentes. -no quedar tU integrados en un Grupo
Parlamentario. en los plazos señalados, quedarán incorporados
al Grupo Mixto.

2. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo
Parlamentario.

. Art. 26. Los Diputados que adquieran su c~Í1dición con. pos
terioridad a la sesión constitutiva del Congreso, deberánincor·
pararse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco dlas
siguifmtes a dicha adquislCión. Para que la incorporación pueda
producirse, deberá constar la aceptación del porta"OL del Grupo,
Parlamentario correspondiente. En caso contrario, quedarán in
corporados al Grupo Parlamentario 1'.~ixto.

Art. 27, l., El cambio de un Grupo Parlamentario a otro.
con excepción del, Mlxto, -sólo podrá operarse dentro de los cinco
primeros días de cada periodo de sesiones, siendo en todo caso
aplicable 10 dIspuesto en el artículo anterior.'

2. Cuando los éomponentes de un Grupo Parl~mentario, dis·
tinto del MI-. to, se reduzcan durante el transcurso de la legis
lación a un número inferior a la 'mitad del Mínimo exigido para
su tonstituc!ón. el Grupo quedará disuelto. y sus miembros
pasarán automáti("amente a. formar parte de aquél.

Art. 28. 1. El Congreso pondrá a dispcsiclón de los Grupos
• Parlamentarios, locales -y méldids materiales suficientes y les

asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija idén·
tica para todos y otra v-ariable en' función del número de Dlpu'
tados de cada uno de ellos. La: cuantías Se fijarán por la Mesa
de la Cámara dentro de los limites de la correspondiente consig·
nacíón presupuestaria.

2. Los Grupos Parlamentarios deberán l1e'.'ar un. contabili
dad espS'cificad~ la subvención a que se refiere el apartado
anterior. que pondrán a disposición de la Mesa del Congreso
siempre que ésta, lo pida. ' .

Art. 29. Todos los Grupos Parlamentarios, con la3 excep
ciones previstas en el presente Reglamento. gozan de 'idénticos
derechos.

TITULO III

DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO
CAPITULO PRIMERO

De la Mesa
SECCION I. DE LAS FUNCIONES DE LA MESA Y J;lE SUS MIEMBROS

Art. 30. 1. La Mesa es el 6rgano rector de la Cámara y
ostenta la representación colegiada de ésta en los actos a que
asista.

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente del Congre·
so, cuatro Vicepresidentes y cuatro Secretarios.

3, El Presidente dirige y coordina l~ acción de la Mesa. ~

Art. 31. 1. Corresponden a la ~esa las sigui~'ntes funciones:

1.0 Adoptar cuantas decisiones y medIdas requieran la orga~

n1zación del trabajo y el régimen y gobierno interiores de la
Cámara.

2."' Elaborar el proyecto de Presupuesto del Congreso de los
Diputados, .dirigir y controlar su ejecución y presentar ante el
Pleno de la Cámara, al final de cada ejercicio, un informe
acerca de su cumplimiento.

3.° _ Ordenar los gastos de la. Cámara, sin perjuicio de las
delegaciones que pueda acordar.

4.° Calificar, pon arreglo al Reglamento, los escritos y docu·
mentas de índole parlamentaria, asl como declarar la. admisi-
bilidad_ o inadmisibilidad de los mismos. -

5.° Decidir la. tramitación de todos los escritos y documentos
de indole pariamentaria, de acuerdo con las normas estableci~
das en este Reglamento. '.-

6.° Programar ltts líneas generales de actuación de la Cá
mara, fijar -el calendario de actividades del Pleno y de las
Comisiones para cada período de sesiones y coordinar los traba
jos de sas distintos órganos. todo' ello previa. audiencia de la.
Junta de Portavoces.

7.° Cualesquiera otras que le encomiende el presente Regla
mento y las que no estén atribuidas a un órgano específico.

2. Si mi Diputado o un Grupo Parlamenta.rio discrepare de
la decisión adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones
a que se refieren los puntos 4.0 y 5.° del apartado anterior,
podrá solicitar su reconsideraci6n. 'La Mesa decidirá definitiva·
mente. oIda la Junta de' Portav.oces, mediante resolución mo·
tivada..
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Art. 32. 1. El Presidente del Congreso ost.enta la represen
ladón de la Cámara, asegura la buena marcha de los trabajos,
dirige los debates. mantiene el orden de los mismos y ordena
los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir.

2. Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el
Reglamento, interpretándolo en los casos de duda y supliéndolo
en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta función suple
toria se propusiera didaruna resolución de "Carácter general,
deberá mediar el parecer favorable de la Mesa y de la Junta
de Portavoces.

3. El Presidente desempe:i'l.a, asimismo, todas las demás
funciones 'que le confieren la Constitución, las leyes y el pNl-
sente Reglamento. .

Art. 33. Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Pre~
sidente, ejerciendo sus fupciones en caso de vacante, ausencia
o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, cualesquiera
otras funcione~ que les encomiende el Presidente o la ,Mesa.

Art. 34. Los Secretarios supervisan y autorizan. con el vistq
bueno del Presidente, las actas de las sesiones plenarias. de la
Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las certificaciones
que hayan de expedirse: asisten al Presidente en las sesiones
para asegurar el orden en los debates y .a corrección en las
votaciones; colaboran al normal desarrollo de los trabajos de la
Cámara según las disposiciones del Presidente: ejercen,
además, cualesquiera otras funciones que les encomiende el Pre-
siden te o la Mesa. '

Art. 35. 1. La Mesa se reunirá. 8 convocatoria del Presi
dente y estará asesorada. por el Letrado Secretario General, q~
redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la direcci6n
delPresidcnte, de la ejecuci.ón de los acuerdos.

2. El nombramiento de Secretario General se realizará por
la Mesa del Congreso, a propuesta de S'.l Presidente, entre los
Letrados de las Cortes con más de cinco afias de 'servicios
efectivos.

SECCION JI. DE LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LA MESA

~Art. 36. l. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa. en
la sesión constitutiva del Congreso,

2. Se procederá a nUBva eleCCión de los II!iembros de la
Mesa cuando las sentencias recaídas en los recursos contencioso
electorales supusieran camblo· en la titultlridad d~ más del diez
por ciento de Jos escaños. Dicha elección Lndrá lugar una vez
que los nuevos Diputados hayan adquirido la plena condición
de tales.

ArL 37. 1. En la. elecci6n de Presidente, cada. Diputado
escribirá sólo un nombre en. la papeleta. Resultará elegido el
que obtenga pI voto de la mayoría absoluta. ,:e los miembros de
la Cámara. Si ninguno obtuviera en primera votación dicha
mayoría, se repetirá la elección entre ~os que hayan alcanzado
las dos mayores votaciones y.. resultará elegido el que obtenga
más votos. ..'

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegirán simultáneamente.
Cada Diputado escribirá s610 Ull nombre en la papeleta. Resul
tarán elegides, por orden sucesivo, los cuatro que obtengan
mayor número de votos. En la misma forma serán elegidos
los·cuatro Secretarios.

3. Si en alguna votaci6n se produjere empate, se celebrarán
sucesivas votaciones entre los candidatos igualados en votos has·
ta que el empat.e quede dirimido.

Art. 38. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante
la legislatura serán cubiertas por elección del Pleno en la forma
establecida en el artículo anterior, adaptado en sus prev.isiones
a la realidad de las vacantes a cubrir.

CAPITULO II

De la Junta de Portavoces

Art. 39. l. Los portavoces de los Grupos Parlamentarios
constit.uyen la Junta de Portavoces, que se reuniré. bajo la presi
dencia del Presidente del Congreso. Este la convocará a ini
ciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la
quinta part!: de los miembros de la Cámara.

2. De las reunione:: de ·la Junta se dará cuenta al Gobierno
para que envíe, si 10 estima oportuno, un representant,€, que
podrá estar acompañado, en su caso, por persona que le asista.

.j. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al menos
un Vicepresidente, uno de . los Secretarios de la. Cámara y el
Secretario GeneraL Los portavoces o ::.us suplentes podrán estar
acompañados por un miembro de su Grupo que no tendrá de
recho a voto.

4. Las decisiones de 1& Junta de Portavoces se adoptarán
siempre en función del criterio de voto ponderado,

CAPITULO 1I1

De las Comisiones

5ECCION 1. DE LAS COMISIONES. NORMAS GENERALES

Art. 40. 1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario,
estarán formadas por ios miembros qu.e designen los Grupos
Parlamentarios en el número que, respecto de ca!1a. uno, indi-

1I L .1

5767

que la Mesa del Congr~so, oída la Junta de Portavoces, y en
proporción a la importancia numérica de aquéllos en la Cámara.

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o va.
rios de sus miembros adscritos a. una Comisión, por otro u

• otros de} mismo Grupo, previa comunicación por escrito al
Presidente del Congreso, Si la sustitución fuere 6ól0 para un
determinado asunto, debate o sesión, la comunicación se harA
verbalmente o por escrito al Presidente de la Comisión y, si
en ella se indicara que tiene carácter meramente eventual, el·
Presidente' admitirá como miembro de la Comisión, indistinta-
mente, al sustituto ,o al sustituido.

3. Los miembros del Gobierno podrán asL,tir con voz a las
Comisiones, pero s610 podrán votar en aquellas de que formen
parte.

Art. 41. Las Comisiones, con las excepciones previstas en
este Reglamento. eligen de entre sus miembros una Mesa, com
puesta. por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios.
La elecci6n se verificará de acuerdo con. lo establecido para.
la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al disti1fto nú-:
mero de puestos a cubrir.

Art. 42. 1. Las Comisiones serán convocadas por su Presi.
dente, de acuerdo con -el del Congreso, por iniciativa propia o
a petición de dos Grupos ·ParlarnE!'iltarios o de una quinta parte
de los miembros de la Comisi6n. ~

2. El Presidente del Congreso nodrá convocar y presidir
cualquier Comisi6n aunque sólo tendrá voto en aqueIJas de que
forme parte, .

Art. 43. 1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, pro
posiciones o asuntos que les encomiende, de acuerdo con su
respectiva competencia, la Mesa del Congreso. '. . .

2. La Mesa del Congreso, por propia iniciativa o a petición
de una Comisión iuteresada, podrá rcordar que sobre una cues·
tión que sea de la· competencia pnnópai de una Comisión,
informe previamente otra u otras Comisiories.

3. Las COD;l.isiones deberán concluir la tramitación: de cual·
quier asunto en un plazo máximo de 60S meses, excepto en
aquellos casos en que la Constitu::i6n o este Reglamento impon
gan un plazo distinto o la Mesa' de la Cámara, atendidas· las
circunstancias excepcionales que puedan concurrir, acuerde am
pliar.lo o reducirlo.

Art. 44. Las Comisiones, por ·conducto del Presidente del
Congreso. podrán recabar:

L" La información y la documentaci6n que precisen del
Gobierno y de las Administraciones Públicas, siendo aplicabl.!
lo establecido en ei apart.sdo 2' del articulo 7."

2." La ¡,resencia ante ellas d~ los miembros del Gobierno,
para que informen sobre asuntos relacionados con sus respecti-
vos Dopartamentos. _

3." La presencia de- autoridades y funcionarios publicas com~

peten tes por raz6n de la ·materia objeto del debate, a fin de
informar a la Comisión. .

4." La. comparecencia de otras personas competentes en la.
materia, a efectos de informar y asesorar a la Comisión,

Art. 45. Los Letrados prestarán en .las :omisione!. y respecto
de sus Mesas y Ponencias, el asesoramiento técnico jurídico
necesario para el cumplimi-ento de la.s tareas a aquéllas anco
menciadas, y redactarán sus correspondientes informes y dictá·
meneS, recogien~o los acuerdos adoptados.

.SECCION 11. DE LAS COMISIONES PERMANENTES

Art, 46, 1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las si·
gui~ntes:

L_ Constitucional.
2.- Asuntos Ext,eriores.
3,- Justicia e lnte-rior.
4,8 Defensa. .
5.- Educación y Cultura.
6! Economía. Comercio y Hacienda.
7,- Presupuestos.
e,· Agricultura, Ganadería y Pesca.
9.R Industria, Obras Públicas y'Servicies,
1O.a Política social y de empleo.
11.R Régimen de .las AdministraciOlles Públicas.

2. Son también Comislones Permanentes aqUt:jlas que deban
constituirse por disposiciÓn legal y las siguientes:

1.- Reglamento.
2.· Estatuto de los Diputados.
3.- Peticiones.
3. Las Comisiones Permanentes a que se refIeren los aparta.

dos anteriores deberán constituirse dentro de los dIez dlas si~
guientes a la sesión constitutiva del Congreso.

Art. 47. La Comisión de Reglamento estará form8da p~r el
Presidente de la Cámara., que la presidirá, por los demás mle~
bros de la Mesa del Congreso y por los Diputados que deSIg
nen los Grupos Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 40 de este Reglamento,

Art. 48. 1. La Comisión del Estatuto de los Diputados esta.
rá compuesta por un millmbro de cada uno de los Grupos_Par"
lamentarios. Tendré. un Presidente, un Vicepresidenta y un Se-
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cretario, que co.rresponderiÚl, por su orden, a los representantes
de ,los tres. Grupos Parlamentario,s de mayor .importancia numé·

• rica al coIriienzo'de: la 'Legislatura.. '.' . .'
- 2. La Comisión actuará como órgano preparatorio de las

. re¡¡;oluciones ,del Ple.no cuandQ éste,. .de acUJ:!rdo con .el Reg,IFt~
mento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al Estatutó
de los Diputados. salvo en caso de que la propuesta correspon~

da a la. Presidencia o a la Mesa del Congreso.
3. La Comisión elevará al Pleno. debidamente articuladas y

razonadas, las propuestas que en su seno se hubieren forma~

lizado.
Art, 49,' 1. Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo

establecido en el apartado 1 del articulo anterIOr.
2. La Comisión examinará cada )etición, indlvidual o colee·

tiva.. que reciba el Congreso de los Diputados y podrá acordar
su remisión, según proéeda, por conducto del Presidente de
la Cámara;..

1.° . Al Defensordel Pueblo.
2.° A la Comisión del Congreso que estuviere conocien~o

del asunto de que se trate.
3. o Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales. al Ministerio

Fiscal o a la Comunidad Autónoma, Diputación. Cabildo o AyUu.
tamiento a qui€n corresponda.

3. La Comisión ta~bién podrá acordar, si no procediere la
remisión a. que se refiere el.apartado anterior, el archivo de la
petición sin más trámites. .

4. En todo caso. se acusará recibo de la petición y se co
municará al peticionario el acuerdo adoptado.

Art. 50. 1. El Pleno de· la Cámara, a propuesta de la Mesa,
oída la Junta de Portavoces, podrá acordar la creación de otras
Comisiones qJJe tengan carácter permanente durante 1& legisla-
tura en que el acuerdo~se adopte. - '.

2. El, acuerdo ae creación fijará el criterio de distribución
de competencias entre la Comisión creada y las que, en su ca,SQ,
puedan resultar afectadas.

. 3. Por el mismo procedimiento reñalado en el apartado 1
podrá acordarse la disolución de las Comisiones a que este ar
ticulo se refiere.

SECCION III. DE LAS COMISIONES NO PERMANENTES

Art. 51. Son Comisiones no Perme.nentes las que se crean
para un trabajo concreto. Se extinguen a la finaHzación del
trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura.

Art. 52. 1. - El Pleno del Congreso, 'a propuesta del Gobierno,
d~ la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios o d,~ la quinta parte
de loo :miembros de la Cámara, podrá acordar la. creación rle
'una Comi-si6n de Investigación sobre cualquier asunto de interés
público. .

2. Las.Comisiones de Investigación elaborará.n un plan de
trabajo y pod,rán nombrar Pone~cias en su seno y requerir la
presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, de cual~

quier persona para ser oída. Los extremos sobre los que deba
informar la ,persona requerida deberán serIe comunicados con
una. antelacIón mínima de tres dias.

3. La. Presidencia de la Camara, oída la Comisión,podrá,
&n SU caso, dictar las oportunas normas de pro-cedimiento.

4. Las conclusiones de estas Comisiones. que no será.n vin·
culantes para -los ,TrIbunales ni afectarán a las resoluciones
judiciales, deberán plasmarse en un dictamen que será discutido
en el Pleno de la Cámara. El Presidente del Congreso, oída
la Junta de Portavoces, está facultado para ordenar el debate,
conceder ·la. palabra y fijar los tiempos de la.s intervenciones.

5..Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara
serán publicadas en el ..Boletín Oficial de las Cortes Generales,.
y comunicadas al Gobierno. sin perjuicio de que la Mesa del
Congreso dé traslado de las misma.s al Ministerio Fiscal para .el
ejercicio, cuando proceda, de las a.cciones oportunas.

6. A ,petición del Grupo p:arlamentario proponente se publi·
carán también en el ..Boletín Oficial de las Cortes Generales..
,los votos particulares rechazados.

Art. 53. La creación de Comisiones no Permanentes distin·
ta.s de las reguladas en el artículo anterior y sU eventual ca.rác~ _
ter mixto o conjunto respecto de otras ya existentes,. podrá
acordarse por la Mesa del CongreSo, a inf.ciativa propia, de dos
Grupos Parlamentarios o de la quJnta part-e de los miembros
de la. Cámara y previa audiencia ~e la. Junta ~e Portavoces.

CAPITULO IV

Del pleno

Art. st. El Pleno d'el Congre,so será convocarlo por su Presi
dénte, por propia iniciativa o a. solicitud. al men.os. de dos
Grupos Parlamentario,s o de una quinta parte de los miembros
-de la Cámara.

Art. 55; 1'. Los Diputados tomarán asiento en el salón de
sesiones conforme a su ad60ripción a Grupos Parlamentarios y
o,cuparán sie,m-pre e: mismo escaño.

2. Habrá en el salón de sesiones un banco &S¡¡:-Bcial destinado
a los miembros del Gobierno.

3. 5ólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de las
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personas indicadas. lo,s funcionarios de las. Cortes en el ejerc'·
qío. de.su cargo y qui€'nes.estén expresamente autor:zadvs p~r
el President~ . :. ,.' . ... ... ,

CAPITULO V

De'la bi'putación Perma.nente

Art. 56. 1. La Diputación Permanente es:.ará presidida por
el Presidente del Congreso y forma.rá.n parte de ia misma un
mínimo de veintiún miembros, que representanin c. los Grupos
Parlamentarios en proporción a su importancia numérica.

2. La fijación del número de miembros se hará conforme
a lo establecido en el apartado 1 del articulo 40. Cada Grupo
Parlamentario designará el número de Diputado$ titulares que
le correspondan y otros ta.ntos en conoepto de supient€5.

3. La Diputación elegirá de entre sus miembros dos Vkepre·
sidentes y dos Secretarios, de acu'3'rdo ron lo establecido para
la elección de la Mesa del Congrooo, adaptado al distinto número
de puestos a cubrir.

4. La Dip'l.1tadón 'Permanente será convocada por el Presi
dente, a iniciativa propia o a. petición de d~ Grupos Parla~

mentarios o de una quinta parte de los miembros de aquélla.

Art. 57. Corresponde a la Diputación Permanente velar por
los poderes de: la. Cámara cuando ésta no esté reunida y además:

. 1,° En los casos de .disolución o expiración del mandato
del Congreso de 1o.s Diputados:

al Asumir todas las facultades que en rela-eión con los De
"'aretos-leyes atribuye al Congreso de los Diputados el artículo 36
de la Constitución. -

b) Ejercer las competer.cias que respecto de los estados
de alanna, excep-ción y sitio atribuye a la Cámara el artf.cu
lo 116 de la. Constitución;

2.° En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, ejer
citar la inicitiva prevista en el artículo 73, 2, de la Constitución.

Art. 58. Será a.plicable a, las sesiones de .a Diputación Per·
manente y a su fundonameinto lo establecido para et Pleno en
~l presente Reglamento. .

Art. 59. Después de la celebración de elecciones generales.
la Diputación Permanente dará cuenta al Pleno del Congreso,
una vez constituido éste, de los asuntos que hubiere tratado y
de las decisiones adoptadas.

CAPITULO VI

De Jos medios personales y materiales

Art. 60. 1. El Congreso de los Diputados dispondrá de los
medios personales y materiales neoesarios para el desarrollo
de sus funciones, espec1almente de servicios técnicos, de docu~
menta.ciÓn y d03 asesoramiento.-

2. Se dotará, en especial, a la Comisión de Presupuestos
de los medios personales y materiales propios, con objeto de
realizar el a.~soramiento técnico pertinente En aquellos aspectos
de la a.ctivid'3.d legislativa que tengan repercusión en el ingreso
y en e; gasto público. .

3. La relación de puestos de trabajo y ~a determinación- de 
funciones oorrespo,ndientes a cada uno de ellos s,e hará por ia
Mesa del Congre,so.

TITULO IV

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE
FUNCIONAMIENTO

CAPITULO PRIMERO

De las sesiones

Art. 61. 1. El Congreso se reunirá ailUalmente ¡en dos perío~
dos ordinarios de sesiones, de septiembre a diciembre y de
f€brero a junio. .

2. Fuera dtl dichos períodos, la Cámara sólo podrá ceLebrar
sesiones, extraordinarias a petición del Gobierno, de la Dipu~

tadón Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros
del Congreso. En la petición deberá figurar el orden del día que
se' propone para la .sesión extraordinaria solicitada.

3. La Presidencia·convocará la sesión extraordinaria si se le
pIde, de conformidad con la Constitución, oor quien esta/:¡¡ece
el párrafo anterior y de acuerdo con el orden del día que le
haya sido propuesto. En todo caso, la Cámara permanecerá
reunida hasta el momento en que .se haya agotado el orden del
día para el quEl fue convocada.

Art. a2. 1. Las sesiones. por regla general. se celebrarán
en día.;; comprendidos entre el martes y 61 vi.ernes. ambos in
clusive; de cicla semana.

2. Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de los
señalados: ....

1.0 Por acuerdo tomact:o en Pleno o en Comisión. a inida·
tiva de sus respectivos Presidentes, de dos Grupos Parlamenta
rios o de una quinta part€ de los Diputados mi2mbros de la
Cámara o de la; Comisión.

2.o Por acuerdo de la Mesa del C-ongreso, aceptado por ~a

Junta. de Podavoce.s.

'.
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Art. 63. Las sesiones del Pleno serán públicaacon las
siguientes excep'ciones:

1.0 Cuando,s.e traten cuestiones oonoornientes al decoro de la
Cámara o _de sus miembros, o de la suspensión de un Diputado.

2." Cuando se debatan propue.stalS, dictámenes, informes o
conclusiones elabo.rados en el seno' de la Comisión del Estatuto
de los Diputados o formuladas por las Comisiones de Inves
tigación.

3.° Cuando lo acuerde el Pléno pot mayorfa absoluta de sus
mi€mhros, a iniciativa de la. Mesa del Congreso, del Gobierno,
de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miem
bros de la Cámara. Planteada. la solicitud de sesión secreta,
se S<lrneterá a votación sin debate y la sesión continuará oo-n el
carácter qúe se hubiere acordado.

Art. 64. 1. Las sesiones de las Comisiones no serán públi
cas._ No obstante, podrán aststir los Nlpres.entantes debidamt)nte
acreditados de los medios de comunicación social, exceptb cuan
do aquéllas tengan caracter secreto.

2. Las sesiones de las Comisiones serán secretas cuando ·10
acuerden por mayoria abso'luta. de sus miembros, a iniciativa de
su respectiva Mesa, del Gobi€rno, de dos Grupos Parlamentarios
o de la quinta parte de sus componentles.

3, Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los trabajos
d,e la Comi"ió,l del Estatuto de los Diputados y de las Comisiones
de In ve·stigación

Art. 85. 1 De las sesiones dei Pleno y de las Comisiones
se l€vantará a.cta, que cont€ndrá una relación sucinta de las
materias debatldas, personas intervinientes, incid'E!ncias produ·
cidas y acuerdo·s· adoptados.

2. Las actas &erán firmadas por uno de los Se¿:retario-s,
con ei visto bueno del Presidente, y qu€darán a disposición de
los Diputad-os en la Secretaría Genera.l del Congreso. En el
caso d€ que no &el produzca reclama.ción sobre su contenido
dentro de los diez dias siguiente5 a la celebración de la sesión,
se entenderá apróbada¡ en caso contrario, ~ sQm~terá a. la
d€cisión del órgano correspondiente en su siguiente' sesión.

. Art. 68. Los Senadores podrán asistir a las sesiones del Pleno
y .de las Comisiones que no tengan carácter secreto.

CAPITULO II

Del orden del dia

Art. 67. 1. El orden. del dia del Pltlno será fija40 por el
Presidrmle, de acuerdo con la Junta de Po-rta\tooes.

2. El ord",¡n del dia de las Cornlsi,ones s~r.\ fijado por ;u
resp~ctiva Mesa, de acuerdo con el Presideüte de la Cámara,
teniendo en cuenta el' ealoendario fijado por la Mesa del Con
greso.

3. El Gobierno podrá pedir que en una sesión concr€ta 88
incluya un asunto con carácter prioritario, siempre que éste
haya cumplido los trámites reglam-entarios que le hagan estar
en condiciones de ser incluido en el orden del día.

4. A iniciativa de un Grupo Parlam~ntario o del Gobierno.
la Junta de Pcrtavoces podrá acordar, por razc-nes de urgencia
y unanimidad, la inclusión en el orden del dia de un determi
nado asunto aunque no hubiere cumplido todavia. los trámites
reglamentar,ios .

Art. 88. 1. El orden del dta del Pleno puede ser alterado
por acuerdo de éste. 8 propuesta del Presidente o a. petición
de du GruDos Parlam€ntarios o de una quinta parte de los
mi.embros de la Cámara.

2, El or::hm del dta. de una Comisión puede ser alterado por
acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente o a petición de
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Dipu..
tados miembros de la misma. .

3. En uno y otro caSO, cuando· se trate de induir un asunto,
éste tendrá que. haber cumplido 106 trámi.,tes reglamentarios que
le permitan estar en condiciones de ser incluido.

CAPITULO III

De los debates

Art. 89. Ningún d'E!bate podrá comenzar sin la previa distri
bución a iodos los Diputados con derecho a partic:~pa.r en el
Pleno o en ,a Comisión, en su caso, ~ menos con cuarenta y
ocho h(Jras de antelación, del informe, dictarrwn o docum~nta~

ción que haya de servir de base en el mismo, salvo ac.uerdo
en contrario de la MeiSa del .Congreso o de la Comisión, debi
damenve justificado.

ArL 70. 1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido
y obkni~o del Presidente la palabra. Si un Diputado llamado por
la Pres;oencla no se encontrara presente, se entiende que ha
rerll.iucjado a hac..--er uso de la palabra.

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva
voz El ora<br podrá. hacer. uso doe la palabra desde la tribuna
o .;1L':;C:~ ,;;1 .escaño.

3. Nadi~ podrá ser interrurppldo cuando hable, sino por el
Preslder.w, pa.ra advertirle que se ha. agotado el tiempo, para
llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o

1I L .1

576!

~ para hacer' llamadas al orden a la Cámara o a alguno de su,
miembros o al públ1co.

4. Los Diputados que hubieren p€dido la palabra. en UT
mismo sentido podrán cederse el turno entre sI. Previa comuni.
cación al .Presidente y para un caso concreto, cualquier Dipu
tado con derecho a intervenir podrá ser· sustituido por otro de'
mismo Grupo Parlamentario. .

6. Los miembros del Gobierno·podrán hacer uso de 1& pala
bra siempre 'que lo soliciten, sin perjuicio de 1M facultades qUf
para la or<i enación de 106 debates corresponden al PresidentE
de la' Cámara. .

6. Transcurrido el tiempo e.stablecido, el "Presid&nte. tras in
dicar dos veces al orador que concluya, le retirará la palabra.

Art. 71. 1.- Cuando, alulcio de la Presidencia, en el doe.sa.rro
llo de los debates se hicieren alusiones, que impliquen luicie
de valor o .inexactitudes, sobre la persona. o la conducta de UT.
Diputado, podrá concederse al aludido el uso de la palabra. pOI
tiempo no superior a breIS minutos, para. que, sin entrar en f\
fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a las alusio·
nes realizadas, S1.el Diputado excedier{l esto-s límites, el Presi·
deute le retirará inmediatamente 1& palabra.

2. No se podrá contestar a las .a}u.;iones sino en· la mi,sma
sesión o en .El. siguiente.

3. Cuando la alusión afect-e al decoro o dignidad de un Grupc
Parlamentario, el Presidente podrá conceder' a un representantE
de aquél el uso de la palabra por el mismO tiempo y con las con·
didones que se establec€n en 165 apartados 1 y 2 del presentE
articulo.

Art., 72. l. En cualqaier estado del.' debate, un Piputadc
podrá pedir la observancia del Reglamentó. A este efecto, deben,
citar el artículo o a¡rtículos cuya aplicación reclame. No cabra
por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resoluciól.
qUe la Presidencia adopte a la vista de la alegación hecha.

2.. Cualquier Diputá-do podrá también pedir, durante la. dis
cusión o antes d'l:i votar, la lectura de las normas o documentos
que crea conducentes a la ilustración de la materia de que SI.
trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere
no pertinentes o innecesarias.

Art. 73. 1. En todo debate, el que fuera contradicho en s'u~

argumentaciones por otro u otros intervinientes, tendrá dereche.
a replicar o re.:tificar por una sola vez y oor tiémpo máxime
de cinco minutos .

2. Lo establecido en el presente Reglamento para ·cualquier
debate, se entiende sin periuicio de las facultades del Presi
dente para ordenar el debate y Isa vota<:iones, oída la. Junw
de Portavoces, Y. valora.ndo su importancia; ampliar o_reducir E::

.uúmero y el tiempo de las intervencio·nes de los Grupos Parla
mentarios o d<d los Diputados, as[ como a<:umular, con pondera
ción de las circunstancias de Grupos y materias, todas las qUE,>
en un determinado asunto puedan corresponder a un Grupo
Parlamentario.

Art. 74. L Si no hubiere precepto espe.cífieo se ·entenderá
que en todo dtbate cabe un turno a favor y otro ·en contra.. La
duración de las intervenciones en uila discusión sobre cualquier
asunto o cuestión salvo precepto de este Reglamento ~n contra·
rio, no excedérá de diez minutos. .

2. Si el doe,bate fuera de los ca.Uficadoscomo de totalidad,
los turnos serán de quince' minutos, y, tras ellos, los demás
Grupos ParlamentarIos podrán fijar su poslciónen intervencio
nes que 'no ert:edan de diez minutos.

Art. 75. 1. Las intervendon€s del Grupo Parlamentario
Mixto podrán tener lugar a través de un solo Diputado y por
idéntico tiempo que los demás Grupos Parlamentar1os, siemprE
que todos sus componentes presentes así lo acuerden y hagan
llegar a la Presidencia de ¡,a Cámara, por m€dio del portavoz
o Diputado que lo sustituyere, el acuerdo adoptado.

2. De no existir tal acuerdo, ningún Diputado del Grup<.·
Parlamentario Mixto podrá intervenir en turno de Grupo Parla
mentario por más de la tercera parte del tiempo establecido·
para cada Grupo Parl'i.mentario y sin que puedan int.ervenn
más de . tres Diputados. En lugar de· la tercera. parte, €.
ti€mpo será· de la mitad y en lugar de tres Diputados serán
dos. cuando e~ tiempo resultante de la diyisión por tre·s no fuera
igual o superior a cinCo. minuto.s.

3.. Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha dE'
intervenir, el Presidente decidirá en el acto en función de las di·
ferencias reale·s de posición, pudiendo denegar la palabra E

todos.
4. Todos lw turnos generales de intervenc.lón de los Grupo~

Rarlanientarios serán iniciados por el Grupo Parlamentarit
Mixto. '. .

Art. 76. El' cierre de una discusión podrá acordarlo siempre
la Presidencia de acuerdo con la Mesa, cuando €stimare que un
asunto está $~fi.cientemente debatido. También podrá acordarle
a. petición del portavoz de un Grupo Parlamenta~io.. En. torno
a eSta petición de cierre podnin hablar, durante cmco mInutos
como máximo cada u·no, un orador en contra y otro a. favor.

Art. 77. Cuando el Presidente, Jos Vicepresidentes o los Se
cretarios de la. Cámara o de la Comisión desearan tomar parte
en .el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no volverán
a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión del tema de
que se trate\



, ,JUl .tú ..J.J.LI

91 del
de la

B. O. del E.-Núm. 55

CAPITULO V

CAPITULO VI

CAPITULO Vll

De la declaración de urgencia

nido tras las votaciones prevIstas en el apartado 1 sera dmmldo
~metlendo la: cuestión a 11;\ dec¡si6p. del Pleno.

'Art: "89.' 1.' VerlÚc'ada. una vo~i6n, '? el coU:junto de vo~
ciones sobre una misma. cU9Stión. cada Grupo Parl~mentarIo

pOdrá explicar el voto por tiempo·'mé.ximó de cInco mmutos-.
2. En 10-8 p.royectos, proposiciones de ley y tratados o co.t;l

veniostnternaci.onale:;, sólo podrá explicarse el voto tras ..a
última votación. salvo que se hubiera dividido en partes clara
mente diferenciadas a efe<.tos del debate, en cuyo caso cabrá
la explicadón después de la última vota.ción correspondiente ~

cada parte. En los casos previstos en este apa.rtado, la preSI
dencia podré. ampliar el tiempo hasta ·diez minutos..

3. No cabrá S'xplicsdon del voto cuando la votaoón haya
sido secreta yeua.ndc todQS los Grupos Parlamentarios hubieran
tenido oportuiÁida.d de intervenir en el debate precedente. Ello
no obstante, yen esreúltimo supuesto, ,el Grupo Parlame~tarfo

que hubiera intervenido en el debate, y, como ccnsec~encla del
mismo hubiera cambiado el sentido de su vato, tendra derecho
a. explicarlo.

Del cómputo de los plazos y de la presentación de documentos

Art. 90. 1. Sa.lvo dis,Josición en contrario, lo,; plazos señala
dos por dias el' este Ref'"iamento se computarán eJ;!. días hábfles,
y loo sefialadOd pOI' meses de fecha a fecha.

2. Se excluirán del cé D,PUtO los período5 en lo~ que el Congre
so no celebre sesion.p~. salvo que el asunto en cuestión estuviese
incl.uido en e; orden del dk de una sesión ext':"aordinaria. La
Mesa de la Cámara fijará los días que- han tie habilitars-e a las
solos efectos de cumpUmenta. los trámites que posibiliten la ce
lebración de aquélla.

Art. 91.' 1. La Mesa d~ 1'1 Cámara podrá acordar la prórro
ga o reducción ce"los plazoo establecidos f:n este Reg}amento.

2. Salvo' casos excepcJona,les,. las prórrogas no seran supe
riores a otro tanto del plazo ni las reduociones a su mitad.

Art.·92. 1. La presentación de documentos en el Registro
de la Secretaría Generai del Congreso podrá hacerse en los
días -y horas qu~ fije la Mesa de la Cámara.

2. Serán adm¡t1dl)s ios documentos presentados dentro del
pJa:w en las Oficinas de C9rreos, siempre qU9 c~nc.urran los
['l'quisitos exigidos al efecto en la Ley de Proc€'dlmlento Ad
m¡ni~trati{o.

Art. 93. 1. A petición del Gobierno, de dos Grupo,s Parla
mentarios o de una quinta parte de los Diputados, la Mesa del
Cong-r-3so podrá acordar que un asunto se tramite .por proce-
dimiento de urg-encia .

2. Si el acuerdo se tomara hallándose un trámite en curso,
el proc-"dimiento de urgencia se aplicará para los trámite-s
siguientes a aquéL

Art.G4. Sin perjuicio de 10 establecido en el articulo
presente Reglamento, los plazos tendrán una duradón
mitad ~e ~os establecidos con carácter ordinario .

....,.
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Art. 85. 1. La votación será pública cor ,llamamiento o
secreta cuando as! lo exija este Reglamento _') lo soliciten, dos
Grupos Parlamentarios o uria quinta parte de los Diputados o
de 10<:- miembros de la Comisión. Si hubiere solicitudes concu~
nente<; en sentido contrario, prevalecerá ia ':le votación secreta..
En ningún- caS(' la votación podrá ser secreta en los proce
dimieIiios legislativos.

. 2. Las votaciones para. 18 investidura. del Presidente del
Gobierno. la moción de censura y la. cuestión de confianza, serán
en todo caso públicas por llamamiento.

Art. 86. + En la votación pública por llamamiento un Secreta~ j De las publicaciones del. Congreso y de la publicidad de sus
rlo nombrará a los Diputados y éstos responderán cs1~, cno~, I trabajos
o ..abstenciÓn_. El llamamiento se realizará COl' orden alfabético
de primer apellido, .. comenzand.o por el Diputado cuyo -noI?bre Art. 95. Serán publicaciones ofidales del Congreso de los
6ea sacado . suerte. El Gobierno y la Mesa votarán al fmal. , Diputadoo:

Art. 87. 1. La votación- secreta podrá. hacerse: ~ I 1.0 El ..Boletín Oficial de las Corres Generaies», Sección Con-
.p' . oo' graso de los Diputados.

1.0 al' proce~hmient? electróm.co ~?-~ ~r Ite el resultado 2.0 El ..Diario de SeGiones~ del Pleno de la Cámara, de la
total de la vowoCIón, omItiendo la Iden.1flcacIón. de los votantes. Diputa~ión Permanente y de las Comisiones.

2.° Por papeletas cuando se trate Q.e eleCCión de personas, ~ .
cuando lo decida la Presidencia y cuando Se hubiere espccifi- Art, 96. 1, En el ..Diario de Sesion.e~ !'e .reproduciráIl; fn-
ca.do esta' modalidad en la solicitud de voto secreto. tegramente, dejando constancia- de los incidentes pr.oducldos,

2. Para reali:w.r las votaciones a que. s.e refiere el -punto 2.° todas las intervenciones y acuerdos adoptados en seSlOnes del
del apartado anterior, loo Dip:utados seran llamados nominal- Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comi-siones que no
mente a. la Mesa para depOSitar la papeleta en la urna ce- tengan carácter se.creto. . '.
rrespondiente. > 2. De las sesiones secreta.s~ se ·levantará Acta taquigráfIca,

Art 88 1 C d urri 1 t·ó cuyo único ejemplar se custodiará en la Presidencia. Este ejem-
. . . . uan o oc ~re e:r:n~te. en a guna va aCl n! pIar podrá ser consultado por los Diputados, previo acuerdo de

se reall;ará una segunda y, SI per~lstlere' aquél, se susvende.ra la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el .. Diario de
la. votaetó':1 durante el plazo que .estIme razo~i?lA;¡ la. PreSIdencIa. Sesiones~ salvo que la Mesa <i.e la Cámara d€-=ida el carácter
Tracs-cuf!ldo el plazo, se repetirá la votaClón y, ~ de nuevo reservado' de los mismos y sin penuicio de lo Oisúuesto.en los
608 produles~ empate. se e~tenderá desec~a~o el dIctamen, gr- apartados 5 y 6 del artículo 52 de este Reglamento. .
ticulo,enmlenda. voto partl<:ular o proposICIón de que se trate. _

2. En las votaciones en Comisión se entenderá que no exis~ Art. 97, 1.. En el ..Boletín Oficial de las Cortes, Generales~,
te empate cuando la igualdad de votos, siendo idéntico el sen- Sección Congreso de los Diuutados. se publicaran los textos y do_
tido en el que hubieren votado todos los miembros de 1& Comi- cumento,s cuya publicación" sea requerida por algún precepto de
si6n pertenecientes a. un mismo Grupo Parlamentario, pudiera este Reglamento. sea necesaria. para su debi-:io conodmiento y
dirimirse ponderando el numero de v:otos con que cada Grupo adeauada tramitación parlamentaria o sea ord-enada por la. Pre-
cuan te en e~ PJeno. . sidencia.

3. Ello no obstante, en 10's procedimIentos legislativo6 en los 2. La Presidencia de la Cámara, por razones de urgencia,
q.ue la Comisión a-ctúe con competencia plena y en las mo- podrá ordenar, a efectos de su debate y votac!án y ~in perjuicio
Clones y proposi-C!ones no de ley en Comisión, el empate mante_ de su debida. constancia ulterior en el ..Boletín OfiClal-, que los

De las votacio~es'

Art.78. 1, Para'adoptlU' acuerdos, 1. Cámara·y sus órga~.

nos deberán estar reunidos reglamentanamente y con asisten~

cia de la mayoría de sus miembros.
2. Si ll~gado el momento de la votación o ce:lebrada ésta

resultase que no existe el ..quorum~ a que se refIere el a!?ar
tado anterior, se pospondrá la votación por el plazo. máxImo
de dos horaf> Si transcurrido este plazo tampoco pudIera cele
brarso válidamente aquélla, el asunto será sometido a decisión
del órgano correspondiente en la siguiente sesión.

Art. 79, 1. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser
apróbados por la mayorfa simple de los miembros presentes
del órgano correspondiente, sin perju~cio de las mayorías. es
peciales que establezcan la .. ConstitucIón. las Leyes O~gáOlCaS I
o este Reglamento, ~

2 El voto de 11)s Diputados es personal e indelegable. Nin~ .
gún' Diputado podrá tomar parte en las yotaciones sobre reso- \I
luciones que afecten a su Estatuto de Diputado.

Art. 80. LlUl votaciones no podrán interrumpirse por causa I
alguna. Durante el desarrollo de la votación, la Presidencia no
concederá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar
en el salón ni abandonarlo,

Art, 81. En· los casos establecidos en el presente Reglamen
to y en aquellos que por su singularidad o importancia la.
Presidencia así lo acuerde, la votación se· realizará a hora. fila,
anunciada previamente por aquélla. Si. llegada la. hora fijada,
el debate no hubiera finalizado, la Presidencia senalará nueva
hora para la votación.

Art. 82. La votación podrá s~r:

1.° Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
2. o Ordinaria.
3.° Pública por llamamiento.
4.° Secreta.

Art. 83, Se entenderán aprobadas por asentimiento las pre
puestas qUe haga la Presidencia cuando, una vez enunciadas,
no susciten reparo' u oposición.

Art. 84. La votación ordinaria podrá realizarse, por deci
sión de la Presidencia, en una de las siguientes formas:

1.0 Levantándose primero quienes aprueben, después quie- /
nes desaprueben y. finalmente, los que se abstengan. El Pre-

- sidente ~rdenará el recuento por los Secretarios si tuviere duda,
del resultado o si•. incluso .después -de publicado éste, algún
Grupo Parlamentario lo reclamare . . I

2.° Por procedimiento electrónico que acredite el sentido "
del voto de cada Diputado y los resultados totales de la vo-
tación. -
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documentos a que Se refiere el apartat;io anterior sean objeto
de reproducción por otro Dledio mecanieo y de reparto a 10lS
Dip?4UlGS miembros del órgano que haya tie debatirlos.

Art. 98. 1. La. Mesa, de la Cámara. adoptará las medidas
adecuadas en cada caso para facilitar a los medios de comuni·
cación social la. iñiormaci6n sobre las actividades - de los dis
tintos órganos del Congreso de 1015 Diputados.

2. La propia Mesa. regulará la con-oe5i6n de credenciales a
los ,representantes gráficos y literarios de los dtstintos m«iios,
con objeto de que pue<!an acceder a los locales del recinto par
lamentario que se les destine y a las sesiones a que puedan
asistir. ,

3 Nadie podrá, sin. estar expresamente autorizado poT. el
Presidente del Congreso, realizar grabaciones gráficas o 5ODora.s
de las sesiones de los órganos de la Cámara.

CAPITULO VIII

De la discIplina parlamentaria

SECCION 1. DE LAS SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE
LOS DEBERES DE LOS DIPUTADOS

Art. 99. 1. El Diputado podrá ser privMO, por acuerdo de lB.
Mesa, de alguno o de todos 1015 derechos que le con.oeden los
artículos 6.° s. 9.° del presente Reglamento en -los-siguie,ntes

. supuestos,

1.0 Cuando de ·fonDa. reiterada o notoria. dejare de asistir
voluntariamente a las se,siones del Pleno o de las Comisiones.
• 2. o Cuando quebrantare el deber de secreto ~stablecido en
el arhculo 16 doP. este Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado; señalará la
extensión y ,8. duración de las sa.nciones, que podrán extenderse
también a la parte alícuota de sUQvención contemplada en el
articu~o28 del presente Reglamento.

Art. 100. La prohibición de asistir a una o dos sesiones y
la expulsiól1 inmediata d. un Dipútado podrán ser impuestas por

- el P:tesiden~€, en los términos estabJ.e.cidos en el presente Re·
glamento. -

Art. 101. L La suspensión temporal en la condición de DiPu
tado podrá acordarSe Por el Pleno de la Cámara, por razón de

"disciplina parlamentaria, .f:!n los sigui8ntes supuestos:

1,0 Cuand::> impuesta y cUmplida la san-:::ión prevista en el
artículo 99, el Diputado persistiere en su actitud.

2.° Cuando e~ Diputado portare armas dentro del recinto
parlamentario. .' _ ,

3.° Cuando el Diputado, tras haber sido expulsado del Sal6n
de Sesiones, se negare a abandonarlo. :',

4,° Cuando el Dipu.f;ado contraviniere lo dispuesto en el ar
tículo 17 de t'st€ Reglamento.

2. Las propuestas fortt'.u~adas por la Mesa de Ta Cámara
en los tres primeros SUPU€st05 del apartado anterior y por !a
Comisión del Estatukl de los DJputados ea ei 4°, se .someterán
a la considnración y decisión del Pleno de la Cámara en sesión
secreta. En 'el debate. 100 Grupos Parlamentarios podrán in·
tervenir por medio de sus portavoces y la Cámara resolverá
sin más trámites.

3. Si la causa de la sanci6n pudiera ser, a juicio de la
Mesa,· .constitutiva de delito. la Presidencia pasará el. tanto oe
culpa al órgano jud~cíal competente. -

SECCION JI. DE LAS LLAMADAS A LA CUESTI9N y AL ORDEN

Art. 102. 1 Los oradores serán llamados a lA. cu€-sti6n siem':
pre que estuvieren fuera de ella, ya por digresiones extra·
ñas al punto de que se trate, ya por volver sobre lo que
estuviere discutido o votado.

2. El PreslC16!lt€ retirar;' la palabra al orador a: que hubiera
de hacer una tercera llamada a la cuestión en una misma in·
tervención.

Art. 103. Los Diputados y los oradores serán llamados al
orden:

1.0 Cuando profirieren palabras o vertieren conceptos ofensi
vos al decoro de la Cámara o de sus miembros, de las Institu
ciones del Estado o de cualquiera otra persona o entidad.

2;° Cuando en sus discursOlS faltaren a lo establecido para la
buena marcha de las del!beraclo~. -

3. ~.., Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma
alteren el orden de las sesiones.

4,° Cuando. retirada la palabra a' un orador~ pretendiere
continúar haciendo uso de ella,

Art. 104. 1 Al Diputado u orador que hubiere sido llamado
al ord€n tres veces en una misma sesión, advertido la segunda
vez de las consecuencias de una tercera llamada, le será. reti·
rada, en su caso, la. palabra y. el Presidente, sin deb-ate, :e
podrá imponer la sanción de no asistir .1.1 resto de la sesi6n.

2. Si el· Diputado sancionado no atendiere al requerimiento
_de abandonar el salón de sesiones, el Presidente adoptará las

medida,s que considere pertinentes para .hacer efectiva la ex
pulslón. En este caso, la Presidencia, sin perjuicio de 10 estable
cido en el artículo 101, podrá imponerle, además, la prohibición
de asistir a la siguiente .sesión.

1I L .1
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3,' Cuando se produjera el supuesto previsto en el punto 1.0
·del artículo anterior, el Presidente requerirá al Diputado u ora·
dar para que retire las ofeI1sa.s proferid&s y ordenará que no
consten en el cOiario da Sesione~. La Ilegativa a este re
querimiento podrá dar lugar a suoesivas llamadas al orden, con
106 efectos previstos en los apartados anteriores de este articulo.

SECCION III. .DEL ORDEN DENTRO DEL RECINTO .PARLAMENTARIO

Art. lOS. El President-e. en el ejercicio de Jos poderes
de policía a que se refiere el artículo 72, 3,· de la. Constitución
velará por el mantenimiento del orden a,n el recinto del Congreso
de los Diputados ,Y entadas sus dependencias, a cuyo efecto'
podrá adoptar cuantas mooidas considere oportunas,' poniendG
incluso a disposición' judicial a las personas que perturbaren
a~uél. .

Art. 106. Cualquier persona 'que en --el recinto parlamentarlo.
en sesIón o fuera de ella y fuese o no Diputado, promofiere
desorden gra.ve eón su conducta de obra o de palabra, será
"inmediatamente expulsado. Si se tratare de un Diputado, el
Presidente le suspend~rá, además, en el acto en su condición
de Diputado por plazo de hasta un mes, sin perjuicio de que
la Cámara, a propuesta de la Mesa y de acuerdo con io pre
visto en el artículo 101. pueda an;¡pliar o agravar la. san<:ión.

Art. 107. 1,' El Presidente veiará, en las .sesiones publicas•
por el mantenimiento d.el orden de. las tribunas.

2. Quienes en éstas· dieran muestras de aprobación o desa
probación, perturbaren el orden o faltaren a la -debida compos
tura, serán inmediatamente Hpulsados del Palacio por indi·
caci6n de la Presidencia, ordenando, cuando lo estime conve
niente, que lo~ Servicios de Segurid4d- de 'a .Cámara levanten
las oportunas dipgencias por si lo!:, actos producidos pudiaran ser
constitutivos de delito o falta.

TITULO V

DEL· PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO PRIMERO

6 De la iniciativa legislativa
.Art, 108. La iniciativa legislativa ante '!l Congreso de los

Diputados corresponde;

1.0 Al Gobierno. .
2.° Al, Sen.a,do, de acuerdo con la Constitución y su propio

Reglamento. '
3.° A las Asambleas de 1M Comunidades Aut6nomas, (6

acuerdo con la Constituci6n y sus respectivos Estatutos y Re
glamentos.

4.° A los ciudadanos, de acuerdo con el artículo 87, 3, de la
Constitución y con la Ley Orgánica que 10 d-esarrolle.

5.° Al propio Congreso de los Diputados en los términos que
establece d' pflesente Reglamento.

CAPITULO 11

Del procedimiento legislativo éomún

SECCIQN I. DE LOS PROYECTOS DE LEY

I. Presenta.citlr de enmiendas.

Art, 109. Los proyectos de ley r'Omjtidos par el Gobierno
irán <K:ompañ.ados de una exposición demo~ivos y de loo a.nte
cedentes nQCe,sarios para poder pronunciar.'>6 sobre ellos. la
Mesa del Congreso ord"na.rá su publicación, la apertura del
plazo de presentación dB enmiendas y el a-nvío a la Comisión
correspondiente
• Art. 110, 1. Publicado un proyecto de ley, los Diputados y
los Grupos ParlamentariLs tendrán un plazo de quince días
para pres~ntar enmier.das al mlSroc. medIante escnto dIrigido
a la Mesa de .liS Comisión. El esCrito de enmiendas deb2rá bevar
la firma del pvrtavoz del Grupo a que pertenezca el Diputado
o de la persona que sustiluya a aquél, a ¡os meros efectos
de conocimiento. La omisión de este tramite podrá subsanar~~
antes del oomienzo de la discusión en Comi,siÓn.

2. Las enmiendas podrán loer a la totalidad o al articuiado.
3. Serán enmiendas a la totalidad liltS que versen sobre la

oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de ley y
postulen la devoJución de aqué~ al Gobierno o'la's que propongan
ll:n texto completo alternativo al del proyecto. Sóld pQdi'án ser
presentadas por los Grupos Pat:.Jamentarios. .

4. Las enmiendas al art'cuüulo podrán ser de supreslón,
modificación e adición. En lus dos ultimos supuestos, la en
mienda deberá. contener el texto concrete que se proponga.

5. A tal fiL., y en general, a todos los e1ectos del proce
dimiento legislativo;' cada disposición adicional, final, derogaw
ria o transitorIa tendrá, la consideración de un artículo, al igual
que el Título de la ley, las rubricas de las <jistintas partes en
que esté sistematizado, la. propia. ordenación si¿;temática. y la
Exposlción de M'"ouvos.

Art, 111. 1 Las enmiendas a un proyecto de ley qu~, su
pongan aumento de los créditos o disminución ·de los ingresos
presupuestarios requerirán la C<lnformidad del Gobierno para su
tramitación.
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. '. 2. A tal· efecto•. ·la· Ponencia.· 'enca.tg~a. .de redactar _el in~
tor:tií.e remltirá. al Góbierno. por conductd del ·Presidente Ciél
Cong~so, las que a. su juicio puedan estar incluidas en lo pre~
visto en el apartado anterio:r. .; ..... -.'

3. El Gobierno deberá' dar respuesta ra:z.cr:ada en el pla.zo
de quince días, transcurrido el cual se entend",rá que el s~lencio

del Gobierno expresa conformIdad
4. El Gobierno podrá manif'2star su disconformidad con ia

tramitación de enmiendas que supongan aumento de los crédHofi
o disminución de los ingresos presupuefitarios cm cualquier_
momento de la tramitación, de no habBr sido consultado en la
forma que señalan los apartadq~ anteriores.

11 Debat~s do::: totalidad e~ el Pleno.

Art. 112. 1. El debate de totú-lidad de 10'> proyectos de
ley en el Ple:1o procederá c'.larAo se hubie,"2n pre5<l,ntado. den tro
del p:~zo reglamentano; enmie"nda.s a la total:daa. 'El Presid2nte
de la Comisión_ en este caso, traslada,á ai Presidente del Ccn~
gre-so las enmiendas El, la totalidad que se huh'€'ren pr¡)sen~ad9

-o·B-ra su inclu~ión en &1 order_ del día de la sesión plenaria en
que hayan de debatirse. .

2. El de~ate do¿ totalidad- se d€sarrollará con suieción a ,o
estabiecido en este Reglamento para :os de f:ste carácter, !1i bi¿.ll
cada una de la~ en-:niencas pres-entadas p-odra· dar lug,ar a un
turno a fav~r y a otro en (:ontra

3 Terminada la de;iberaeión, el Presidente 50 meterá a vo
tación las enmienJjas a la totalidad defendidas, comenzando por
aquellas que propongan la dEvolución del proyecto del Gobierno.

4. Si el Pl€no acordare la-devolución dei proyecto, éste que
dará .rechazado y el Presidente del Cong"reso In comunicará ::tI
del Gobieraü. En caso contrario, se remitirá a la. comisión
para proseguir su tramitación.

5 Si el Pleno aprobase una enmienda a .8 totalidad de 'as
que pvopongan un texto alternativo, se dará traslado del mísm'J
a la Comisión correspondiente, publicándose en el .Boletin Ofi
cial de l80s Ccrtes Generales- y pI:ocediéndose a abrir un nU8'1O

plazo de presentación de enmiendas, qUe sólo podrán formularse
sobre el articulado.

111. Deliberación en la Comisión.

Art. 113. 1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere
habido, y en todo caso d plazo de prE'sentacíón de enmiendas,
la. Comisión nombrará En su seno uno o varios ponentes _para
que, a la vi-sta del texto y de' l.!}s enmiendas presentadas -al
a.rticu.:ado, redacte un .informe en &1 plazo d.e quince días.

2. La Mes9, de la. Comisión, sin ,perjuicio d8 lo establecido
en el apartado 3 del articulo 43 del pI"€sente Reglamento, po
drá prorrogar él plazo para la emisión del informe. cuando ;a
trasoendencia o complejldad del proyecto de ley así lo exigiere,

Art. 114.· 1. Concluido el informe de la Ponencia, comen
zan\ el_debat.e en Comisión. que se hará artfculo por artículo.
En cada uno di' eilos podrán hacer uso de la palatra: los enmen
dantes al artículo y los mi.embros -de la Comisión.

2, Las enmiendas que se hubieren -presentado en relación
con la Exposición de Motivos se discutirán' "l finai del artícu
lado. si la' COmisión acordare incorporar dicha Exposición de
Motivos como Preámbulo de l.a ley: . .

3 Durante la discusióc de un artículo, la Mesa podrá admi
tir a trámite nuevas enmiendas que se presen,1en en este mo
mento por es<:'rito por un miembro de la Comisión, siempre
que tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las
enmf'endas ya fommladas y el texto d'Ell artículo También .~e
admitirán a trámite enmiendas que tengan -oor finalidad sub~
sana:r errores o incorrecciones técn)cas, terminológicas o gra
matIcales.

Art '115. 1. En la 'dirección de los de tates de la ComisiónJ
la Presidencia. y la Mesa ejercerán Las funclOnes que en este
Reglamento SE confIeren a. la. PresidenCIa y a la Mesa del
Congreso.

.2. El Presidente de la Comisión; de acuerdo con la Mesa-1e
ésta. podrá estable(:er el tiempo máximo de ha discusión _para
c~a ~rticul0. el que corresponda a cada intettvención, a la vista
del numero de petIciones de palabra y el total para la conclu-si';¡n
del dictamen. "

Art. 116. El dictamen de la CdÍnisión, firmado'por su Presi~
dente y por uno de los Secretarios, se remitirá al Presidente
:lel Congreso a efectos de la tramitación subsiguiente que
proceda. I

1
IV. Deliberación en el Pleno.

Art. 117. Los Grupos Parlamentarios, -dentro de las cuarenta
'locho horaa siguientes a la fecha de terminación del dictamen,
en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, deb€rá comuni
car !os. votos particular€s y enmiendas que, habiendo sido de~
fen<!Idos y votados en Comisión y no incorporados al dictamen,
pz:etendan defender en el Pleno. '

Art. 1;8. 1. El debate en el Pleno podrá comenZar por ia
presentaCIón que de la 1niciative;-del Gobierno haga un miembro
del m~mo y por la que-del dictamen .haga un Diputado de la
Comi:sI6n, cuando asi 10 hubíere acordado ésta. Estas inter
venCIones no podrán exceder de quince minutos.

2. La Presidencia de la Cámara, oídas la Mesa. y la. Junta
de Portavoces, podrá;
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P . prden(\r los debates y las 'votaciones I?o:. articulQs, o
bien, por materias, gr\i.pos de artí~ulQ\S·o 'de enmiendas·, eua}ldo
10 aconseje la comp1ejidad del texto,. la homogeneidad o inter
cone'XIón de las pretenslOnes de. las enmIendas o la mayor cla;-
ridad en la confrontac16n Polihca de las poste on,,:>' .

2. Fijar dE' antemano el tiempo máximo d"l debate de un
proyecto, distribuyéndolo, en consecuencia, entr,~ ,as intervenc¡o~

nes previstas,! proced:éncosB, una vez agotado, a ¡as votacio~

nes que quedaren' pendientes.

3. Durante el dehate la presidencia Podrá admitir enmien~

das que tengan por finalidad subsanar errores o in:orresdone-s
té;:nkas, terminológicas o gi'amaticai~ s. Sólo pocrán admitirse
3. trámite enm!endas de tranS:'lcci6n éntre 'a.s ya pre3~ntadas

y el texto de! dlct9.11v:?n cuar:do ningún 'J.rupo ParlamentariO
s-e oponga a su ad:n:sión y ésta comporte .01 retirada d~· las
enmiepdas resp·::cto d,; :¡as que se transige.

Art. 119. Terminado el debate de un proyecto, si, como con~

secuencia de la aprGbación de un voto particular o de una en~

mienda o de la vota::ié,n cJ..e !os artículo,s, €'J t¿xto ff's'!.Jitante
pudiera ser ir.co'bgrutr;,te u ::Jscuro en alguno d, sus :-;untos, la
Mesa de la Cámara podrá" por iniciativa 'Pro-oia o a p€Jición de
la. Comisión, enviar e¡ te,:{Lo aprobado por el Pleno de nuevo
a la Comisión. con el único fi:1 de que ésta, e-, el p:azo de un
m~s. efectú-e uno recé'cr;i6:' armónica que deje c:. salvo ~os aCUi?r~

dos del Pleno. El dictamen así !'8c1actado se som:"t0rá a ~:\ decisión
final del Pleno, que dr'l2'. a!Jrobar-io o rechr.za-Io en su con~
junto, €'n una sola votar:i6n.

V Deliheración scbre Reuerdos del Serrado

Art. 120. AprobRdo un p-royecto de le,! por el Congreso, su
Presidente lo remitirá, CO:1 las anteceden~es d-e 1 mismo y con
los documento<c produci¿cs en· la tramitación ante ia Cámara,
al Presid2nte del_ Senado.

Art. 121 Los proye,:tos de ley aprobados por el Congreso y
vetados o enmendadosDor e; Senado serán scmctidos a nueva
consideración dei P!-eno de ia Cámara. ,

Art. 122. 1· Ell caso de .:lue el Senado h"l·blera oouesto ~u

veto a un proyecto de :"Y. ei d'3bate se a.just.ará a lo estable
cido para los de ·totaljd",d. Ter'minado el dcbat,;" se someterá
a votación el text-o injci'i.m~r..1eap~obaQo por e, Congreso y. <.1'
fuera ratificarlo por e:', Lvúrable de la mélyo,ia :;;.bsoluta 1e
los miembros de la CámBrEl., qUedRrá levant8dr> \~[ v~to.

2 Si n;:¡ obtuvieSf" ,j:ch~ mayoría, se somet"rá de nuevo a.
vctación" transcurridos des ..mes-es a contar de5de la ¡nterpo~

sic.ón del v-eto Si en =".::1 vc"acón el proyecto ¡ug,ase mayoría
simple de los votos ernitidos. quedará, igualmente, ;ev!'lntado ;:.1
veto; en caso contrario, el proyecto resultará rechazadó-.

.Art. 123. .Las enmiend<l6 Pi-opuestas por el S:'nac!o sprán ob~
- ieto d€ d!'lbate y VCklCiór. qUl:'darán inco.;¡orariRs al textO

del Congreso las que obté:i1gan la mayoría simple de ¡os votos
emitidos. .

SEccrON U. DE d.s PROPOSICIONES DE LEY

Art. 124.. La·s proposic:ones de ley se presentar{¡a ñcompa~
ñadas de una Exposición da \oíotivos y de Jos antec{'dent2s nece~

'sarios pa:8. pcder pro!l'Jncjarse sobre- ellas.

Art. 125. Las propo.sicion-es de ley que, de acuerdo con !a
Constitución, hayan sido tomadas en consideraciór. por el SE!na~

do, serán tramitadas por el Congreso como toles proposiciones
de ley, excluido el trámite d~ toma en consideración.

Art. 128. '1. Las pro-poaiciones de ley del Congr2so podrán
ser adoptadas a' inidativa de: 10 Un Diputado con la firma de
otros catorce miembros de la Cámara; 2,0 Un Grupo Parlamen
~tario con la- sola firma d€ su portavoz.

2. Ejercitada la inicidtiva, la Mesa del Congreso ordenará .a.
publicación de la. proposición de' ley y. su remisión al Gobierno
para- que manifieste su craerio respecto a la toma en considera~

ción. así como su conformidad o no a la. tramitación si implicara
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presU:~

puestarics.
3 Transcurridos tre'nta días sin que el Gobíerno hubiera:

negado expresamente su conformidad a la tramítación, la pro
posición de ler quedará e:1 condiciones de ${¡ induída. en el
or~n del día del· Pleno para su toma en consideración.

4. Antes d~ iniciar el-debate. se dará. lectura al criterio del
Gobierno, si lo hubiere. El debate se ajustará a lo establecido
para los de totalidad.

5. Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma
o no en consideración la proposición de ley de que se trate. En
caso afirmativo: la Me,.;:a de lJo- Cámara acordará su envío a la
Comisión comperente y la apertura del correspond;.ente plazo
de presentaciót: de enmiendas, sin que, salvo en el supuesto
del artículo 125, sean admisibles enmiendas de totalidad de
devolución. La proposición seguirá el trámite prevísto para los
proyectos de ley. correspondiendo a uno de lo~ proponentes o
a un Diputa.do del Grupo autor de la iniciativa la presentación
de la misma. ante el Ple."1o.

Art: 127. Las proposiciones de ley de las Ccmunidades Autó·
nomas y.las de :Iniciativa p(lpular serán examinadas por la Mesa
del Congre-so a- ~fectos de verificar el cumplimiento de los re-
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quisitos legalmente establecido,s. Si 105 cumplen, su tramitación
se ajustará a. 10 previsto en. el artículo anti3rior, con la única
esp!:!cialidad de que en las "de iniciativa de una Asamblea de la
Comunidad Autónoma, ia defensa de la proposición en el trámi
te de toma en consideraóón corresponderá a la -Delegación qe
aquélia. .

SECCION III. DE LA'RETIRADA DE PROYECTOS Y PROPOSICIONES
DE LEY

Art. 128. E! Gobierno podrá retira!" un proyecto de ley en
cualquieF momento de 8t1 tramitaci6n ª,nte a Cámara, siempre
que no hubier.e- recaído acueroo final de ésta.

Art. 129. La iniciativa de .retirada .de una proposición de
ley por su proponente tendrá pleno 'efecto por ,sí sola. si .se
produce antes del Q<::uerdo .de la toma en consid-eración. Adopta
do éste, la rtotirada s610 será efectiva si la acepta el Pleno
de la Cámara.

CAPITULO III

De las especialidades en el procedimiento legislativo

5ECCION 1. DE LOS PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY
ORGANICA·

Art. 130. 1. Se tramitarán como proyecto.s de Ley Orgánica,
los proyectos y propo,siciones de ley a' los que la Mesa del Con
greso, bída la Junta de Pol'tavooes, otorgue tal calificación, de
.ac'uerdo con -lo previsto en el artículo 81, 1, de la Constitución
y a la vista del criterio razonado que al respecto exponga- el
Gobierno, el proponep.te o fa correspondiente Ponencia en trá
mite de informe

2 Una vez concluido el trámite de informe y siempre que ;a
cuestión no se hubiere planteado con anterioridad, la ComiSión
podrá solicitar de la" Mesa. de la Camara que ésta estudie si el
proy€·cto reviste o no caráder -de Ley Orgánica. La. Mesa. del
Congreso, con el criterio, en su caso, de la Ponencia que redac

-"tó 6~ informe, acordará la calificación que proceda.. Si la califi-
cación de la ley como orgánica se produjera, _habiéndose va
iniciado el debate en Comisión, el .pi'Dcedimiento/se retrotraerá
al momenio inicial de dicho debate.

3 Las enmiendas que contengan materias reservadas a ~y

Organica que se hayan presentado~a un proyecto de ley ordI
naria, sólo podrán ser admWdas a trámite por acuerdo de 'la
Mesa del Congreso, a consulta de la corr'l3spondiente Ponencia,
estand.Jse, -en su caso,. a lo previsto en el apartado anterior.

Art. 131. 1 Los proyectos y propo,siciones de Ley Orgánica
se tramitanin por el prooedimiento legislativo común, con las
especialidad-es establecidas en la presente Sección.

2, Su aprobación requerirá el voto favorable de la mayoría.
absoluta de les miembros de la Cámara en una· votaci6n final
sobre el conjunto del texto. La votación será anunciada con an
telación por la Presidencia. de la Cámara y, si en ella 6e consi
gue la citada mayoría, e-l proyecto será remitido al Senado.
Si, pcr el contrario, aquélla no se consiguiese, el proyecto será
devuelto a. ja Comisión, que deberá emitir nuevo di<:tamen en el
plazo de un mes.

3. El deba~e sobre el nuevo dictamen se ajustará a la-s nor
mas que regulan los de. totalidad. Si en la votación se consi
guiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembrOS
de la Cámara S€' enviará al Senado, entendiéndose rechazado en
caso contrario.

" Art. 132. 'En-el supuesto de que el Senado opusiera su veto
o introdujera enmiendas a un proyecto o proposii::ión de Ley
Orgánica, se procederá conforme a lo estable-eido - en el proce
dimiento legislativo común con las doo salvedades siguientes;

l.~ La ratifi.cación del texto iniCial y consiguiente' levanta
miento del veto requerirá. en todo caso· el voto· favorable de la.
mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

2.& El texto resultante de la incorporación de enmiendas in
troducidas por el Senado y aceptadas por el Congreso será
sometido a una votación de conjunto. Si en dicha.' votación .!)e
obtuviera la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara,
quedará definitivamente aprobado en sus términos. En caSO
contrario, quedará ratificado el texto .inicial del Congreso v
rechazadas todas las emr..iendas proP1.!estas por el Senad~.

5ECCJON n. DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS

Art. 133. 1 En el estudio y aprobación d€ los Presupuestos
GenEraJ.es del Estado se aplicará el procedimiento legislativo co
mun, salvo JO dispuesto en la presente Sección.

2. El proyecto, de Ley de PreSuploestos Generales del Es"
tado goza¡a dr:. preferencia en la tram~taci6n con respecto a los
demás tra baj 'lS de la Cá mara.

3. Las C'nmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Gene
ral-e-s del Esrsdc que supongan aUm8::1to de créditos en algún
concepto únicamente podrá.n ser admitidas- a trámite si,' ade
mag -de cu:-n);ir 10'5 requisitcs generales, proponen un~ baja de
igua, cuantía ere ia mlsnu Ssr-c16n.

4 Las enmiencas al proyecto. de Ley de Presupuestos qU,e.
supongan minoración de ingresos requerirán la conformidad del
Gob:erno para su tramita.c:i{m.

11 1.1
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Art;' 134. 1. El debate de totalidad del. proyecto de Ley
de PresupU'esto~ Generales del Estado tendrá lugar en el Pleno
de la Cámar.'l. En dichlJ debate quedarán filf.ldaa las cuantías
globales de lo,¡,; estados de los Presupuestos. Una vez finalizado
este debate, el proyecto será inmedIatamente remitido a la Co-
misi6:c de Presupuestos. ',' ,

2. El debate del Presupuooto se" referirá. a.l --árticula.do y al
estado de autorización de gast06. Todo ello sin perjuIcio del
estudio de otros documentos que deban &OOmpafia.r a aquél.

3. El Presidente de la Comisión y el de la Cá.mara, de
acuerdo _COl1 sus respectivas Mesas, podrá ordenar los debat~

. y VOtat:iODeG en' la forma que más se acomode 8. la El6~ctlira
del Presupuesto. ~ .

.4. El debate final de los Presupuestos Generales del Estado
~n el Pleno de la Cámara se desarrollará diferenciando el.
conjunto del articulado de la ley y cada una -de BUB Secciones.

Art. '135. Las disposiclon~ de la presente Sección sen\n apli
cables a la trami tación y aproba.-eión de los. Presupuestos de
los Enres Públicos para los que la ley establezca. la ne-oesida.g
de aprobación por las Cortes. .

'SECCtON .III. DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMIA

1. Del procedimiento o-rdin~io.

Art. pe. 1. Recibido en el Congreso un proyecto de, Esta.
tuto elaborado por el procedimiento previsto en los artículos, 143,
144, 146' Y Disposición transitoria primera de la Constitución, la
Mesa de la Cámara procederá al examen del texto y de la docu
mentación remitida, al objet-O de comprobar el cumplimiento
de los re.quisitos cons_iitucjonalmente exigidos. \ '

2. Si la ~esa cons~d.erase complidos tales ~quisitos el pro·
yecto de ,Estatuto se tramitará como proyecto de Ley Orgánica.

3. , sr la Mesa advirt;ese que ~ ha incumplido algún trámite
constitucionalmente exigido o que el proyecto adoleoe de algún
defecto de forma.' se comunicará a la. Asamblea que lo hubiere
elaborado y se suspenderá la tramitación hasta que' aquél G€
cumpla ose subsane éste. "

1I. Del prooe<linüenio previsto en el artículo 151 de la Cons
titu-eión.

Art. 137. 1. Cuando el proyecto del Estatuto se' hubiere ela·
borado de acueroo CQD el procedimiento previsto en el articu"
lo 151, 2. de la Constitución, y una vez admitido a trámite por .8
Mesa, de -acuerdo con Jo establecido en el articulo anterior, se
abrirá un plazo de quince días para. la presentación de- los mo
tivos de desacuer-i:io al mismo que "deberán irre-spaldados al
menos por un Grupo Parlamentario.

2. Al mismo tiempo,. el Presidente del Congreso notificará
dicha resolución a la Asamblea propohente invitándola a de·
signar, si no 10 hubier.e hl:<:ho oon anterioridad ya efectos de ~()
dispuesto en e: artículo 151. ",,2.", de la Constitución, una Dele
gación que no excederá del :::túmero de mtembros de la. Comi
sión Constituclonal, elegida entre los miembros de la .Asamblea
y con una adecuada representación de las formaciones políticas
presenteS en b. misma.

Art. 138. 1. El plazo de dos meses a ,que se refiere 61
artículo 151, 2, 2.". de la Constitución empeza.rá & contarse
a partir del día en que finalice el plazo de present'a.-eión de los
motivos, de desacuerdo.

2. El cómputo de dicho plazo respetará ~o preceptuado en .;8

Disposición trensitoria, sexta de la Constitución.

Art. 139. L El mismo día en que deba inioia.rse el cómputo
del plazO de dos meses, de a<:uerdo con el artículo' ap.terior,
la Conúsión Constituciona.l, convocada al efecto, designará de .su
seno una"Ponenda. con. representación adecuada de todos los
Grupos Parlamentarios qUe integran la Cámara.

2. Al propio tiempo, .la Delegación de :a Asamblea propo
nente designará de entre sus miembros una Pouencia en número
no sU'perior 'al de lps ponentes 'de la. Comisión Constitucional

Art. 140. 1 Bajo la presidencia del Presidente de la Comi
sión Constitucional .. ambas Ponencias' procederán conjuntamentf
al estudio de lo~ motivos de desa.-euerdo formulados al proyecH
de Estatuto.

2. La Ponencia -conjunta intentará alcanzar un acuerdo en
,el plazo de un mes, a contar desde .su designación. 'proponiendc
la redacción dE- un texfl) definitivo. Este texto w someterá a .lr,
votación separada de cada una de las Ponencias. Se entenderá
que existe acuerdo cuando la mayoría de cada una de ellas,
exoresada en voto ponderado en función al número de parlamen
tarios de cada Grupo "Parla.mentario o formación poHtica, res
pectivamente, sea favorable al texto propuesto.

3. La Ponencia conjunta podrá recabar la presencia de re
presentantes de' Gobierno a efectos de que sea·facilitada infor·
mación que peed'1 contribuir a un mejor tJstudio del proyecto dt
Estatuto. Con eSL€ mismo fin podrá requerir la presencia dE
expertos que hayan asistido a la Asamhlea proponente.

4. De las reuniones de la Ponencia conjunta se levantart
Acta.

Art. 141. 1. Ultimados sus trabajos y en todo caso trans
curri.do el plazo a que se refier'e el a.partado 2 del articulo an
terior, la: Ponencia conjunta remitirá su informe a la Comisión
Constitucional ya-la Delegación de la Asamblea proponente,
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con expresión de los textos sobre los que hubiere acuerqo.
:de,aquellos en.los q!l8 se hubiere n:a.nüestado des.aF~e.;do Y ~e

los votos partícular8s. si los hubIere. . ,,'.
2. El informe de la Ponencia conjunta, con los textos acor-

. dados, loa discor¡ja.htes, en· su caso, y .lo~ .votos partiqll.a.res , .
si ios hubiere, serán publicados e inmedlatamente sometidos
El. la COm4sión Constitucional y R la Delegación de la Asara
blea proponente, en reunión conJunta,. bajo la presidencia del
Presidente de la Comisión.

Art. 142. 1. Reunida la- Comisión conjunta a qUI3 hacl3 re
ferencia el artículo anterior, Se concederá un turno de defensa
de quince mio'utos, sobre cada uno ce ~~s textos acordados: los
discordantes en su caso, y los votos partIculares, si los hubIere.
Asimismo p~drán realizarse las intervenciones de rectificación.
que estima pertinentes la Presidencia de la Comisión.

2. Concluidas todas las intervenciones, se someterán a .vota~

ción, separadamente, de la Comisión y de la Delegación de la
Asamblea., cada uno de l€lB textos y se verificará la existencia
o inexistencia de acuerdo.
• 3. En el caso de mantenerse el desacuerdo, cada represen~

tación ¡:lodr't proponer que la cuestión se traslade nuevamente
a la Ponencia conjunta para que tm el plazo q\le le sea señala;do
irte~·· ~ la consecución del acuerdo por el ;,rocedlmlentoprevisto
en el articulo 140.

Art. 143. 1. Una vez concluida la deliberación y votación del
articu10, se procederá a una votación de conjunto en la que se
pronunciarán de nuevo separadamente la Comisión y la Dele~·

gación. Si el resultado de dicha votación _vldenciara el acuerde
de ambos órganos, se considerarán. superados los desacuerdos
anteriores, si lo" hubiere, y el texto resultante se entregará a
la Presidlmcla de la Cámara para su tramitación ulterior

2. Si no hubiere acuerdo, se declarará así y se notificará
este resultado a la Presidencia de la Cámarl\, a. eféctos de
lo dispuesto en el número 5.'" del artículo 151, 2, de la Consti-
tución. •

_ Art. 144. Recibida la comunicación del Gobierno dando cuen.ta de la aprobación de un proyecto de Estatuto en referén
dum, se someterá a voto de ratificación por el Pleno del Con
greso, tras un debaté que se ajustará. a las normas previstas
para los da totalidad.

III. De la reforma de los Estatutos.

Art. 1.45. La reforma de un Estatuto de' Autonomía, tm
mitada conform~ a las normas en el mismo establecidas, re
querirá aprobación mediante Ley Orgánica.

5ECCION IV. 'DE LA REVISION y DE LA REFOfUviA
CONSTITUCIONALES

Art. 146. 1. Los proyectos y proposiciones de- reforma cons
titucional a qUe se refieren los articulos .166 y 167 de la Cons
titución, se tramitarán conforme a las normas establecidas en
este Ii,eglamento para los proyectos y proposiciones de ley, si
bien éstas deberán ii:' suscritas por dos Grupos Parlamentarios
o por una quinta parte delos Diputados.

2. El texto aprobado por el Pleno deberá someterse auna
votación final en la que, para quedar aprobado, se requerirá
el voto favorable de los tres quIntos de los .miembros de la·
Cámara., .

3 Si no húbiere acuerdo entre el Congreso de los Dlputa-"
dos y el Senado, se intentará obtenerlo por medio de una Comi
sión Mixta parite.ria. Si ésta llegase a un acuerdo, el Jexto resul
tante será sometido a votación en la que debe obtener la ma
yona sefialada ea el apartado precedente.

4. De no 10grRrse la .aprobae,lón ~.leJiante el procedimiento
del apartado anterior, y siempre que el texto hubiere obtenido
el voto favorable de la mayoría absolut~del Senado, el Congre
ISO, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reform~

Art. 141. 1. Los proyectos y proposiciones de ley que postu_
laren la revisión total de la Constitución e tena parcial que .afecte
al Título Preliminar, el Capítulo II. Sección 1 del Titulo 1, o
al Titulo II de la Constitución, serán sometidos a un debate
ante el PlEmo, que se ajustará a las normas previstas para los
de totalidad.

2. Terminado el debate, se procederá a la votación. 'Si votan
a favor del principio de revisión las dos terceras partes de los
miembros de la. Cámara, el Presidente del Congreso lo comu-
cará al' dal Senado. .. .

3. Si en esta Cámara recibiera también la mayoría de las
dos terceras partes de los Senadores, el Presidente del Congreso
lo comunicará al del Gobierno para que someta a la sanción del
Rey el Real Decreto de'disolución de las Cortes Generales.

4. Constituidas las nuevas Cortes, la decisión tomada por las
disueltas será sometida a ratifIcación. Si el acuerdo del Con
greso fuera favorable, se comunicará al Presidente del Senado.

5. Una vez tomado el acuerdo por ambas Cámaras, el Con
greso, ·por el procedimiento legislativo común, tramitará el nue
vo texto constitucional, que para ser aprobado requerirá la
votación favorable de las dos terceras partes de los miembros
del Congreso. De obtener dicha aprobación, se remitirá al
Senado.

6. A~robada la reforma constjtu:~ion'll por las Cortes Gene
rales.el Presidente del Congreso de los Diputados 10 comunica·
re al del Gobierno, a. los efectos del artículo 163, 3, de la
ConstitucíÓn. '
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SECCION V. DE LA COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA DE LAS
• COMISIONES

Art. 148. 1. ·El' ~:;uer~o 'del PIElUO po~ '~1 qu'~:s'e deleg·a; la
competencia legislativa p:ena en las Comisiones, se presumirá
'Para· todos ·los pro~a{.:to$ y proposk.4ones de' ley que . sear\ cons
titucionalmente delegables, excluyéndose de la delegación el
debate y vot~i6n de totalidad o. de toma. en consideración, y
sin menoscabo de 10 previsto en el articulo siguiente.

2. El procedimiento aplicable para la. tramitación de estos
proyectos y proposiciones de ley será el legislativo común. ex
cluido el trámite de deliberación y votación final en el Pleno.

. Art. 149. l. El Pleno de la Cámara podrá recabar para sí
la deliberación y votación final de los proyectos' y proposiciones
de ley a que se refiere el artículo anterior, en' virtud de acuerdo
adoptado en la sesión plenaria en que se proceda al debate de
totalidad, cqnforme a.l artículo 112 de este Reglamento, o a la
toma en consideración de proposiciones de ley. En los demás
casos y antes de iniciarse el debate en Comisión, el Pleno
podrá avocar la aprobación final. a propuesta de la Mesa. oída
la Junta de Portav'bccs. La propuesta de a,vocadón se someterá
a.votación sin debate previo.

2. Las Comisiones carecerán de competencia para conocer
con plenitud legislativa de los proyectos o proposiciones de ley
que hubieren sido vetadoªe enmendados pot el S~nDdo. siempre
que el veto o las enmiendas hubieran sido aprobados por el
Pleno de dicha Cámara.

5ECCION VI. DE LA TRAMITACION DE UN PROYECTO DE LEY EN
LECTURA UNICA

Art. 150, 1. Cuando· la naturaleza del proyecto o proposición
de ley tomada en consideración 10 aconsejen o su simplicidad
de formulación 10 permita, el Pleno de la. Cámara, a ·propuesta
de la Mesa, oída la Junta' de Portavoces, podrá acordar- que se
tramite directamrmte yen· lectura única.

2. Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate sujeto
a las normas establ~cidas para los· de totalidad. sometiéndose
seguidamente el con¡unto del texto a una sola votación.

3. Si el restlHado de la votación es favorable, el texto que
dará aprobado y se n3mitirá al Senado. En caso contrario, que~

dará rechazado.

TITULO VI •

DEL. CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL
. GOBIERNO CON FUERZA DE LEY

Art. 151. 1. El debate y votación sobre la convalidación
o derogación de un Real Decreto--ley se realizará en el Pleno
de la Cámara. o de la Diputación Perman-ente, antes de trans
currir los treinta dfas siguientes a. su promulgación,de confor~

midfld con 10 establecido en el artículo 86, 2, d"! la Constitución.
En todo caso, la inserción en. el orden del día de un Decreto
ley, J,ara su debate y votación, podrá hacerse tan pronto como
hubiere sido objeto de publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado,.; .

2. Un miembro· del Gobierno expondrá; ante la Cámara,. las_
razones que han obligado a su 'promulgación y el debate subsi
guiente se realizará conforme a lo establecido para los de to~

talidad.
3. Concluido el debate, Se procederá a la. votación, en la que

los votos,c.:'irmativos se entenderán favorables a la convalida~

ció~l. y los negativos favorables a la derogación.
4. Convalidado un Real Decreto-Iey, el Presidente pregun

tará si algún Grupo Parlamentario desea que se tramite como
proyecto de ley. En caso afirmativo, la solicitud será sometida
a decisión de la Cámara. Si ésta se pronunciase a favor, se
tramitar'á (omo proyectb de ley por el nrocedimiento de urgen
cia, sin 'qua sean' admisibles las enmiendas de totalidad de
devolución. , .

5. La Diputación Permanente podrá, en su caso, tramitar
como proyectos de ley por el Procedimiento de urgsncia los
Decretos-leyes que el Gobíerno dicte durante los períodos entre
legislaturas.

6. El acuerdo de convalidación o derogación de un Real De
creto~ley se p~blicará en el ..Boletín Oficial del Estado»,

Art. 152. El Gobierno, tan pronto. como hubiere hecho uso
de la delegación prevista en el artículo 82 de la Constitución,
dirigirá al Congreso la correspondiente comunicación, que con·
tendrá el texto articulado o refundido objeto de aquélla y que
será publicado en el .. Boletín Oficial de las Cortes Generales...

Art. 153. 1. Cuando, de confonnidad con lo establecido en
el artículo 82, 6,. de ·la Constitución, las leyes de delegación
establecieren que el control adicional de la legislación delegada
se realice por el Congreso de los Diputados, se procederá con
fonne a· lo establecido en el presente articulo.

2. Si dentro del mes siguiente a .la publicación del texto
articulado o refundido, ningún Diputado aGrupo Parlamentario
formulara objeciones, se entenderá que el Gobierno ha hecho
uso correcto de la delegación legislativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún reparo
al uso de la delegación en escrito dirigido a la Mesa del Con·
greso, ésta lo remitirá a la correspondiente ComisIón de la Ca
man., que deberá emitir dictamen al respecto en' el plazo que
al efecto se señale.

I
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4. El dictamen será debatido e-n el Pleno de la Cáme.ra con
arreglo a las normas generá.les del· procedimiento legislativo.

s. Los efectos jurídicos del control será.n los previstos en
la ley de delegación.

TITULO Vll

DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS
ACTOS DEL CONGRESO CON EFICACIA JURIDICA

DIRECTA'

CAPITULO PRIMERO

De los tratados internacionales

Art. 154. La celebración de tratados por los que se atribuya
a una crganiz-ación o institución internacionales el ejercicio de
competencias derivadM de la Constitución re:querirá la previa
aprobación por las Cortes de una Ley Orgánica de autorización, 
que ~e tramitará conforme a lo e¡;tablecido en el presente Re
glamento para las leyes de este carácter.

Art. 155. 1. La prestación del consentimiento del Estado
para obligarse por medio de trata,dos ci convenios requerirá la
previa autoriza.ción de las Cortes Generales en los casos previs
tos en el apartado 1 del artfculo 94 de la Constitución.

2. El Gobierno solicitará de las Cortes Generales la conce·
sión de dkha autorización mediante el .envío al Congreso de
los Diputados del correspondiente acuerdo del Consejo de Mi·'
n·istros junio con el texto del tratado o convenio, así como la
Memorie. que justifique la solicitud y las reservas y declara·
ciones que el Gobierno pretendiere formular, en su caso. El
Congreso deberá pronunciarse tanto acerca de la. concesión de la
autorización _como sobre la formulación de re~ervas y declaracio
nes propuestAS por el Gobierno.

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior será pre
sentada por el Gobierno al Congreso, déntro de los noventa días
siguientes ·al acuerdo del Consejo de Ministros, plazo que, en

- casos justificados. podrá ser ampliado hasta ciento ochenta días.
En este último supuesto, y una vez Jranscurridos los noventa
días iniciales, el Gobierno estará obJigndo a enviar aJ Congreso
una comuDlcf'.ción motivando documentalmente el retraso.

4, El acuerdo del..Congreso deberá ser adoptado en un plazo
de sesenta dias.

Art. 156." '1. La tramitación en el Congreso de la concesión'
de autorización se ajustará al procedimiento legislativo común,
con las particularidades qua se contienen en el presente ca-
pítulo. .

2. Las prorue,stas presentadas por los Diputados y por los
Grupos Parlamentarios tendrán la consideración de enmiendas
a ia totalidad en los siguientes casos;

1.° Cuando pretendan la denegaci6n o el aplazamiento de
la autorlzación solicitada.

2. 0 Cuando propusieran reservas o declaradones y éstas no
estuvieran previstas. por el tratado o convenio.

3. Las propuest¡:¡.s presentadas por los Diputados y por los
Grupos Parlamentarios tendrán la consideración de enmienda~
al articulado en los siguientes casos; " ' ..

1." Cuando propusieran la supresión, adición o modifica
ción a las reservaif o declara<:iones que el Gobierno pretendi-ere-
formular. '" •

2.° Cuando formularen reservas o declaraciones previstas por
el tratado o cop.venio. '

Art. 157. 1. Si durante la tramit<",ci6n de un tra,tRcio o con
venio en el Congreso de los Diputacos se suscitaren dudas sobre
la constitucionalidad de alguna de sus estipu:acior.es... el P~{)no
del Congreso, a iniciativa de dos Grupos Parla.mentarios o una
quinta parte de los Diputados, po~rá acordar dirigir al Tribu
nal Constitucional el requerimiento iJrevisto en el artículo 95, 2,
de la Constitución.

2. La tramitación del tratado o convenio se interrumpirá y
sólo podrá reanudarse si el critElrio del Tribunal es favorable a
la. constitucionalidad de las estipulaciones conienidas en aquél.

3. Si el Tribunal entendiere que el tratado o convenio con
tiene estipulaciones contrarias a la Constitución, sólo podra tra
mitarse si se lleva a cabo previamente la revisión constituciomil.

Att. 158. Las discrepancias entre el Congreso de los Dipu
tados y el Senado sobre la concesión de a.utorizacióJ;l para cele
brar tratados o convenios previstos en el artículo g4, 1,- de
la Constitución, intentarán resolverse por medio de una Comi
sión Mixta constituida conforme a lo dispuesto en el artículo 74.
2, de la Constitución, la cual presentará un texto que será some
tido a votación de ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma
establecida, decidi.rá. el Congreso por mayoría absoluta.

Art. 159. De las comunicaciones del Gobierno, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 1M, 2, de la Constitución
y dé los textos de los correspondientes tratados o conveni03,
se dará cuenta inmediatamente, para su conocimiento, a la Co-
misión de Asuntos Exteriores de la Cámara. \

·Art. 160. En el supuesto de denuncia de un, trat~do o con·
venia· se segUlrá igual procedimiento que el previsto para la
prestación del consentimiento para obligarse por· dicho tratado
o conveniO.
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CAPITULO U

Del referéndum consultivo

Art. 161.· 1. Requerirá la. previa autoriza.ciÓn del Congreso
de Jos Diputados la propuesta (jI) Decreto que eleve el Presiden~
t6 del .Gobierno al Rey para convocatoria de un referéndum
ccnsl;Iltlvo sobre alguna. cuestión política de espeCial tmscen..
denCIa.

2. El mens~je o comunicación que al efecto dirija el Presi4
dente del GobIerno al Congreso será debatido en el Pleno de la
Cámara. El debate se ajustará a- las normas previstas para el d8
totalidad. ~

3. La decisión del Congr-eso sefá comunicada por el Presi~
dente de la Cámara al del Gobierno.

CAPITULO III

De los estados de--alarma, de excepoión y de sitio

Art. 162. 1. Cuando el Gobierno declarase el estado de alar
ma. remitirá inmediatamente al Presidente del Congreso una,
comunicación a la que acompañará. el Decreto acordado en
Consejo de Ministros. De la comunicación se dará traslado a
la: Comisión competente, que podrá recabar la información y
documentación que estime procedente.

2. Si el Gobierno pretendiere la prórroga del plazo de quince
días a que se refiere el artículo 116, 2, de la ConstituCión, deberá
solicitar la- autorización del Congreso de los Diputados an.tes
de que expire aquél. .

3.. Los Grupos Parlamentarios podrán presentarprop'úes
tas sobre ell aJc.ance y_las condiciones vigentes durante la pró
rroga, hasta dos horas antes del comienzo de la sesión 'en que
haya de debatirse la concesión de la autorización solicitada.

4. El debate tendrá lugar en el Pleno· y se iniciará con la
exposición ·por unnüeinbro del Gobierno de las razones 'que
justifican la solicitud, de prórroga. del estado de alarma y se
ajustará & las normas previstas para los de totalidad.

5. - Finalizado el debate se someterán a. votación la solicitud
y las propuestas presentadas. De la decisiJIl de la Cámara se
dará traslado al Gobíerno.

Art; 163. 1. Cuando el Gobierno'prCfendiere declarar eles·
taao de excepción o prorrogar el ya declarado, necesitará la.
previa autorización del Congreso de los Diputados, a cuyo efecto
deberá enviar la correspondiente comunicación que se· tramitará
conforme a lo previito en el Q,rtículo anteriCJr. '

2. En todo caso, la autorización del estado de excepción
deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el am
bita territorial a que se ha de extender y su duración, que
no podrá éxceder de treinta días, prorrogables por otro plazo
igual con los mis.¡nos requisitos.

Art. 164. 1. Cuando el Gobierno propusL:"a la declaración
del estado de sitio, ei debate en el Pleno del Congreso se ajus
tará a lss normas establecidas en el artículo 162.

2. El estado de sitio quedará declarado dentro del ámbito
territ.orial y con la duración y condiciones que prevea la pre
puesta que en el Pleno ,obtuviera la mayoría absoluta de los
miembros .del CongresO,

3.· El Presidente del Congreso lo c6munics.rá al del Gobierno
y ordenará que se publique la:. resolución de la Cámara en el
..Boletín OficiaLdel Estado,..

Art. 165. 1. En los supuestos previstos an los tres artf~ulos

anteriores, el asunto será sometido inmediatamente al Pleno del
Congreso, convocado al efecto si no estuviere reunido, incluso
en el período entre sesiones.

2. Disuelto el Congreso de los Diputados o expIrado su man_
dato, si se produjere alguna de las situaciones Aue den lugar
a cualquiera de dichos estados, las competencias que el pre~
sente Capitulo atribuye al Pleno del Congreso. saran asumidas
por su Diputación Pern1anente. _ ,

CAPITULO IV

De Jos actos del C"Ongreso en relación con las Comunidades
Autónomas

Art. 166. 1. Recibida en el Congreso la comunicación
de un ac;uerdo entre Comunidade.s Autónomas para ·la ges
tió_ y prestación de servicios públicos de las mismas. la Mesa
la remitirá- a la Comisión Constitucional de la Cámara a los
efectos previstos en los correspondientes Estatutos de Auto-
nomía. . .

2. Recibida una comunicación del Senado que conceda o
deniegue la autorización par~ celebrar un aC1Jerdo de coopera
ción entre Comunidades Autónomas, en los supuestos no regu~;

lados en el apartado anterior, la Mesa decidirá su rem!SiÓn a}a
Comisión Constitucional para que emita el correspondiente dIC
tamen, que sérá discutido en el' Pleno de acuerdo con el proce4
dimiento e.stabi.ecido en este Reglamento para. los debates de
totalidad. .. .

3.,;..· Si 'el acuerdo fuera coincidente con el del Senado, el Pre
sidente del Congreso lo comunicará a los Presidentes de las
Comunidades afectadas Si fuera ,contrario, lo hará saber al
PresidGnte del Senado ~ efectos de nombramiento de la Comi~
sióh Mixta prevista en el artículo 74, 2, de la Constitución, la.
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cual pte¿entará u~ texto' que será someti-dó, a. votaci6.!1 de a:m~
bas Cámara.¡;. Si no se aprueba en la forma .estableCida deci
dir4 el Conweso-por mayorílJ. absoluta:..

"Art. 167. La modaiid8.d de c~ntrol prevista en una ley'esta
tal que se ,dicte al amparo de 10 dispuesto en el artículo 150, '1,
dala Constitución, se llevarú a cabo, por lo que respecta al Con
greso, de acuerdo con lo previsto en el articulo 153 d? este
Raglarr.ento.

Art. 168. 'ila apreciación de la. necesidad de que el Estado
dicte leyes que establezcan los principios necesarios para armo
nizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autóno-'
mas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia
d.e éstas, cuando así lo exija el interés general, deberá SE'r
acordada por la. mayoría absoluta -de los miembros del Congreso
~n un debate sujeto a las normas de los de totalidad. El deba.te
.oodrá ser introducido a propuesta, del Gobierno, de dos Grupos
Parlarr.entarioS' o de una quinta parte de los Diputados.

2. El acuerdo de la Cámara será comunicad'} p'.>r su Presi
dente al del Senado, a efectos del cUmplimiento de lo dispuesto
en el artículo 150, 3, de la Cor·stituciÓn.

3 En la tramitación ulterior de proyectos ti proposiciones
de la Ley dJO! armonización no serán admisibles las enmiendas
que húpliquén contradicción con el previo pronunciamiento de
la Cámara, adoptado conforme al apartado 1.

CAPITULO V

De la acusación a mienibros del Gobierno por delitos de traici6n
o contra la. seguridad del Estado .

Art: 169. 1. Formulada por escrito y- firmada por un núme
ro de Diputados no inferior _~ la. cuarta parte de los miembros
d-el Congreso, la iniciativa a que se refiere el articulo 102, 2, de
la Constitución, el Presidente convocará' una· sesión secreta- del
Pleno de :a Cámara pa:"asu debate y votación.

2. El d-eb:lte Soe ajustara a las normas previstas para los de
totalidad. El afectado por la iniciativa de a-:usación podrá hacer
uso de la palabra en cuah:ruier momento del d"'bat,e. La votación
;ehará por e. 'procedimiento previsto en el número segundo del
'lpartado 1 d-e 1 artículo' 8"( de este Reglamento y se anunciará
con antelación por la Presidencia la hora en que se llevará ot-
eaba. '

.3 Si la iniciativa de aeu~ación fuera aprpbada por la mayo
ría absoluta el'€' los miembros de la Cámara, ei Presiden~ del
COIlgreso lo comunicará al de: Tribunal SJfpramo, a efectos de lo
d.ispuesto en e: artículo 102, 1" de la Constitución. En ca~o
contrario se ~mtenderá rechazada la iniciativa.

TITULO VlI1

DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE CONFIANZA

CAPITULO PRIMERO

De la Investidura

Art.. 170. Er,-cumpliiniento de las previsiones eStablecid'"as ~n
el artí ..::ulo 99 de la Constitución, y una vez recltida en el Cún
greso la propuesta de candidato a la presidencia. del Gobierno,
el Presidente de 13. Cám, ra convocará el PI"no

Art. 171, l. La sesión comenzará. por la lectura de la pro
puesta por uno de los .Secretario,s.

2. A continuación, el canriiriato prQpU€3to expc.r:dn't, sin !imi_
:-aci6n de tiempo, el progra.ma político del Gobierne que pretende
formar y solicitará la confianza ·de la Cáméira.

3: . Tras el tiempo de interrupción decr-atado por la Presi
:Iencia intervendrá un repr€!Oentante de cada Grupo-Farlamen-
;ario que lo solicite por treinta minutos. _

4. El candidato propuesto podrá hacer u~:.=, de ·la palabra
:uantas voces 10 solicitare. Cuando contestare individualmente
J. uno de los intervinient6s, éste tendrá- derecho a reolica por
iiez minutos.. S; el candidato contestare en fonna global a "Jos
representant-es de los. Grupos Parlame:ttarios, estos tendrán de
recho a. una réplica de diez minutos.' _

5.. La votación se llevará a efecto- a la hora fijada 'por la
?resldencia.S en ella el candidato propuesto obtuviera el voto
:le la mayoría absoluta de los miembros del Ccn"'reso se enten
derá otorgada la conffar:.za. Si 00 se obtuviera di~ha-~ayoría, ~e
orqoederá a nUeva votad6n CUarenta y ocho horas después de ~
J.nterior, y la confianza se entenderá otorgada si en ella obtu
v~e~e mayoría. sImple..Antes d~ pro-l:;eC.er ,a esta votación, el can
::iIdato podrá Intervenir ,por hempo máxlmo ce diez minutos y
9.s Grupos. Parlamentarios por cinco minutos- cada uno para
llar Su pOSiCl:Ón

6.. Otorgaoa la confianza al candidato,. conforme al apartooo
3.ntenor, el Presidente del Congreso lo ¡::om.unicará al Rey, a' los
~fectos d.e su nombramiento como PN:sidente dei Gobierno.

Ar~. 17;2. 1. Si en l~ votaciones a que se refiere el artículo
3.I1tenor la Cámara. no hubiere otorgado su confianza se trami
:aran s~cesiva,s px:opuestas por el mismo procedimiento.
. 2 SI: tran~curneren dos meses a partir de la primera vota

Ción de InvestIdura y ningún candidato propuesto hubiere obteni-
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.do la canfilimza dra! Congreso, ~L Pr.b,ideIl.te de. ~:l Cúma¡:a ~om.ete
rii a la firrIlIi· clel:liey el" Decreto'-de, disolución de. las Cortes
Generales y th convocatoria de eleCCIOnes y lo comunicará al
PrestdeIite~·del Senado.·. : ,-o

CAPITULO 11

De. la cuestión de confianza

Art. 173. El Pn:-sidente del Gobierno, previa de;iberación en
C01'SC'j,) d-e ML:lisi.ros, puede plantear ante el Congr.cso de los
Diputados la cu~ti6n de cotlnanza sobre su programa o sobre
una declaración dd poiitica ..g~neraL

Art. 171-. 1. La cuestión da confianza se presentaní. en es~
crito motivado ante la Mpsa del Congreso, acompañada de la
correspondiente certificación dfll Consejo de Ministros.

2. Admitido el escrito a trri.'tl.ite Por la Mesa, la PresideJ!,cía
dará cuenta de mismo a la Junta de Portavoces y convocará.
al Pleno.

3. El debate se c:!?sarrollará con sujeción a. las mismas
normas estabiecidas para el de investidura, 'correspondiendo al
Pres:dente del Gobierno y, en su caso, a. los miembros del
mismo, las intervenciones allí establecidas para el candidato.

4. Finalizado el debate, la. propuesta de confianza sera so
metida a votación a. la hora que, previamente, haya. sido anun
ciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no podrá ser
votada hasta. que transcurran veinticuatro horas desde su pre
sentación.

5. La confianza se entenderá otprgada cuando obtenga el
. voto de la mayoria simple de los Diputados:

6. Cualquiera que sea ·e1 resultado de la ·votación, el. Presi
dente del Congreso lo comunicará al Rey y al Presidente del
Gobierno.

CAPITULO 1Il

.De la moción de censura

Art. 175. 1. El Congreso de los Diputados. puede exigir la
res90nsabiHdad política del Gobierno mediante la ca.dop:::ión de
una moción de censura.

2 la mociór__ d-eberá ser propuesta, al menos, por.la décima
parte de los Dioutados en escrito motivado dirigido a .la Mesa
del COngreso y 'habrá de _incluir un candidato a la Preside¡:;cia
del Gobierno que haya aceptado.la candidatura. .

t\rt. 173.·1 La. Mesa del Congreso, tras comprobar que la.
moción de censuf2. n=úne los requisitos señalados en el artículo
anterior, ia aC,mitirá a trámite, dando cuenta de su presentación
al Presidente del Gobierno· y a los portavoces de los Grupos
ParlamenULrivs

2. Dentro de 105 dos días siguientes a la presentación de la
moción de CE'LSUra pod,áo presentarse mociones alter'nat¡vas,
que deberán reunIr los misrr.os requisitos ~¿ñalados en el apar~_

tado 2 del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos
tramites d" aomisión señalados en el apartaao precedente..

Art. 177. 1.. El debate se iniciará por la defensa de :3.
moción de censura que. sin limitación de tie!ll?o. efectúe u110 (18

los Diputados firmantes de la misma. A oontinuaciónytambién
sin limitación de tiempo. podrá intervenir el cal.d!dato propuesto
en la mocián pura la Presidencia dei Gobierne a efectos de
exponer El" programa poiítico ¿ei Gobierno que pretende formar.
. 2. Tras la interrupc:óri decretada por la Presidencia, podrá
intervenir un representante de cada uno de los Grupos Parla
mentarios de la Cámara que lo solicite,· por tiempo de treintfl.
minutos Todas los intervinientes tienea def;lcho a un turno de
réplica o rectificaciÓn d-e c:ez minutos.

3. SI se.hubiere presentado más de una ·moción de censura,
elPre~idente de la Cámara, oida la Junta de Portavoces. Rodrá.
acordar-el debate conjunte de todas lasincluída,s en el orden del
día, pero habrán- de se~' _puestas a <votación po: separado, si
guiendo el orden de su presentación.

4. la moción' o mociones de censlfi""a- serán sometidas a vota~

ción a la hora que previamente haya sido anunciada por ~a.
Presidencia y que no podrá ser anterior al transcurso de cinco
dias desde ia.presentación de la primera en '3'1 Registro General.

5. La aprobación de u.na mooión de censura requerirá. en
todo caso. el voto,favorabl-a de la mayoría absoluta de los miem
bros del Congresc. de los Diputados.

6. Si se aprobase una moción de censura. no se someterán
a vota.ción las restantes ql1ese hubieren presentado.

Art~ 178. Cuando el Congreso de" los Diputados aprobare una
moción d,e censura, su Presidente lo pondra ir:.mediatamente "n
conocimiento del Rey y del Presidente del Gcbierno. Ej candi·
dato a la Presidencia del Gobierno incluido en aquélia se ccnsi
derará investid<' de la confianza de. la Cámara. a los efectos
previstos en_.el artículo 9~ de la Con.stitución.

Art. 179. Ninguno de los signatarios de una moción de
censura rechazada "podrá firmar otra durante e' mismo período
de sesiones. A estos efectos, la presentada en período entre
sesiones se imputará al siguiente ~eriodo de sesiones.
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TITULO IX

DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO PRIMERO

De las interPelaciones

Art. 180. Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán
formular interpElaciones al Gobl-erno y a ~ada uno de sus miem
bros.

Art. 181. 1. Las 1Iiterpelaciones habrán de presentárse por
escrito antq, la Mesa. del Congreso y versarán sobre los motivos,
a propósitos de la conducta del EjecJtivo en cuestiones de "9olf
tlea. general, bien del Gobierno o de algún departamento mi
nisterial. \

2. La M-e·ss- calificará el escrito y, encaso de que su conte
nido no sea propio de una. interpelación, conforme a lo estable
cido en el apartado precedente, lo oomunicará EL su autor para
su conversión en; pregunta con respuesta oral o por es<;rito.

Art. 182. _ 1. Transcurridos quince días desde la. publica<:ión
de la interpelw:ión, la misma estará en condición de ser incluida
en el orden del día del Pleno.

2. Las interpelaciones se clCluirán en el orden del día, dando
prioridad a IRS de los Diputados de _Grupos Parlamentarios o a.
las de los- propios Grupos Parlamentarios que en el correspon·
diente periodo de sesiones no hubieren consumido el cupo resul~

tante de asignar una interpelación por cada diez Diputados i)

fracción pertenecientes al mismo, Sin perjui,:,io del mencionado
criterio, se aplicará el de la prioridad en la. presentación. En
ningun orden del día podrá incluirse más de una int~rpelación

de un mismo Grupo Parlamentario..
___3. Fina:izado un período de 5.esiones, fas interpelaciones pen·

dientes se tramitarán como pr-eguntas con respuesta por escrito,
a contestar antes de la imciación del siguiente periodo, salvo que-
.el Diputado (-' Grupo Parlamentario ~nterpelante manifieste su
voluntad de mant-ener la interpelación para dicho período.

Art. 1B3.',1. Las interpelaciones se sustanciarán ante el Ple
no dando lugar a un turno de exposición por el autor de la inter
pelación, a la contestación del Gobierno y a sendos turnos de
réplica. Las primeras intervencion-es no podrán exceder de diez
minutos, ni.la~,.de réplica de cinco.

2. Despuás de la intervención de lnterpelante e interpelado,
podrá- hac'er us.:: de la, palabra' un rellI'Csantante de cada Grupo
Parlamentario, exceptQ de aquél de quien proceda }a interpela·
ción, por término de cinco minutos para fijar su posición.

Art. 184. 1. Tcda interpelación podrá dar- lugar a una mo-
ción en que ld Camara manifieste su Fosición. .

2, El Grupo Parlamentario int-erpelante ° aquél al qu~ perte~
nezca el firmante de la interpelación, deberá presentar la mo
ción en el día siguiente a.l de la sustan-~i~.ciónde aquélla a.nte ",1
Pleno. La 111Oc:on. una vez, admitida por la Mesa, se incluirá
en el orden del día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo
presentarse enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de
la misma. La M esa admitirá la moción si es congruente con
la interpolación. ,

3. El deb2.te 'y la votaci6n se realizarán de acuerdo con lo
establecido para las propfJsiciones no de ley. -

CAPITULO 11-

De las preguntas

Art. 185. los Diputados podrán formular prégunJas al Go
bierno'y a cad::. uno de sus miembros, .

Art. 186, 1 Las preguntas habrán de presentarse por escri
to &nte la Mesa del Congreso.

2. .No será admitida la pregunta de exclusivo interés perso
nal de quien la formula o de cualquier otra persona- singulari~

zada, ni la que suponga consulta de índole estrictamente jurí-
dica. 'f_

3. La MeCia calificaré. el escrlto y admitirá. la. pregunta si
se ajusta a _'o establecido en el presente capítulo.

Art. 187. En defecto de indicaclón se entenderá. que quien
formula la pregunta solicita respuesta por escrito y, si solicitara
respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que ésta ha de
t-ener lugar en"la Cbmisión corr-espondiente:

Art. 188. 1 Cuando se pretenda la. respu-esta oral ante el
Pleno, el escrito no podrá- contener más- qu.¿, la escueta y
estricta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un
hecho, una situ8'-.:ión -o una información, sobre si el Gobierno ha.
tomado o va a tomar alguna providencia f'D relación con un
asunte, o si el Gcbierno va a remitir al Congr-eso aJ.gún documeD~

to o a informal le acerca du algún extremo. Los eSC! itos se
presentarán con la antelación que fije la Mesa y que nunca será.
superior a Ul'.)¡ semana ni inferior a cuarenta y ocho horas.

2. Las preguñtasse incluiráQ. en el orden del día, dando prio
ridad a las preSEntadas por ~iputados que todavía no hubieren
formuiado pn=guntas en el Pleno en el mismo período de sesiones.
Sin pe¡'juicio de este 'criterio, el Pl"€sidente, de acuerdo con J.a
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Junta de Portavoces, seña:ará el· número de pl'eguntas a incluir
en el orden del dia de cada sesi";n ¡..lenariay el criterio de distri
bución entre Diputados correspondier.tes a CRoa Grupo Parla.
ménta"'io.

3. En el debate, tras la escueta formulación de la pregunt.tl
por el Diputado, contestará el Gobierno. Aquél podrá intervenir
a. continuación para replicar o repreguntar y, tras la. nueva
intervenci6n del Gobierno, terminará el debate. Los tiempos se
distribuirán por el Presidente y los intervini9ntes, sin que en
ningún caso la tramitación de 'la pre~unta pueda _exceder de
cinco minutos. Terminado. el tiempo de uria intervención, el
Presidente automáticamente dará la palabra a quien deba in
tervenir a continuación o pasará a la CU.8stión siguiente. '

4. El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en c)lalquier
momento y por una sola vez respecto de cada pregw1ta, que sea
pospuesta para el orden del qía de la siguiente sesión plenaria.
Salvo en este caso, la-s pregu.,..-_tas presentadas y no incluidas en
el orden del díQ, y las incluidas y no tramitadas. deberán ser
reiteradas, si se desea su mantenimiento' para la sesión plenaria
Slguiente,

Arl. 1.89. 1. _ Las preguntas respecto de las que se pretenda
respuesta oral en Comisión, estárán t:n condiciones de ser in'=lui~
das en el orden del dí~ una vez transcurridos ,siete dias desde
su pul;lUca.ción.

2. Se tramitarán conforme a 10 establec:ido en el apartado' 3
del articulo anterior, con la. particularidad de que las primeras"
intervenciones serán por tiempo de diez minutos y las de réplica
de cinco, Podrán comparecer para responderlas los Secretarios
de Estado y los Subsecretarios.

3, Finalizado. un peI'iodo de ·sesiones, las preguntas pen
dientes se tramitarán como preguntas con respuesta por escrito
a contestar antes de la iniciaci6n del siguiente penado de se~
siones. \ '

Art. _190. 1. La contestación por escrito a las preguntas
deberá realizarse dentro de! los veinte dias siguientes s' su publi~

cación, pudiendo prorrogarse este plazo a petición motivada del
Gobierno y por acuerdo-de la Mesa. del Congreso, por otro plazo
de hasta veinte días más. _

2. Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho plazo,
el Presidente de la Cámara, a' petición del autor-.de la pregunta,
ordenará que se incluya en el orden dtll dia de la siguiente
sesión de la Comisión competente, donde', recibirá el tratamiento
de las, preguntas orales, dándose cuenta de tal decisión al
Gobierno.

CAPITULO IJI

Normas comunes

Art. Hl1" Las semanas en que exista sesión ordinaria del
Pleno, -se dedicarán. por regla general, dos horas como tiempo
minimo, a preguntas e interpelaciones.

Art. 192.... 1. El Presidente de la Cámara está facultado para
acumular- y ordenar que se debatan simultánea.mente las mtar
pelacione,s O preguntas incluidas en un orden del dia. y' relati·
vas al mismo tema o a temas conexos entre si.

2. La Mesa, oida la Junta de Portavoces, podrá. declarar no
admisibles a trámite aquellas preguntas o interpelaciones cuyo
texto incurra en los supuestos contemplados en el número 1,° del
artículo 103 de este Reg.lamento.

• TITULO X

DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Art. 193. Los Grupos, Parlamentario..'l podrán presentar pro
posiciones no de ley a través de las cuales formulen propuestas
<:le resolución a la Cámara.

Art. 194. 1., Las proposiciones na de ley deberlui presentarse
por es¡;rito a la Mesa del Congreso, que decidirá sobre su admi·
sibilidad. ordenará, en su caso, su publicación y acordará. su tra
mitación ante el Pleno o la Comisión competente en funci6n de
la voluntad manifestaq,a por el Grupo proponente y de la impar·
tancitJ, del tema objeto de la proposición.

2. Publicada la proposición no de ~ey, podrán presentarse
enmiendas por los Grupos Parlamentarios hasta seis horas antes
del comienzó de la sesión (n que haya dé debatirse. .

3. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el
orden del día del Pleno se estará a lo dispuesto, respecto de las
interpelaciones, en el apartado 2 del artículo 182 de este Regla
mento.

Art. 195, 1. La proposición no de ley será objeto de debate,
en el que podrá intenenir, tras el Grupo Parl::un'.:ntario autor
de aquélla, un representante de cada 1.no de los Grupos. Par
lamentarios que hubieren presentado enmiendas y, a contlI~.ua~

ción, dfl aquéllos que no lo hubieran hecho: Una ~ez conclUIdas
estas intervenciones, la proposición. con las ennuendas acepta~
dar por el proponente de aquélla, será sometida 8 votación.

2. El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá acu
mular a. efectos de debate las proposiciones no de ley relativas
a un mismo tema o a temas conexos entre sí.
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, .~,ULO,XI

DEL EXAMEN y DEBATE DE COMUNICACIONES. PRO
',' GRAMAS OP.LANES 'DEL GOBIERNO Y OTROS

INFORMES

CAPITULO PRIMERO

De las comunicaciones del Gobierno

Art. 196. 1. Cuando el Gobierno remita al Congreso una
comunicación para su debate, que podré. ser ante el Pleno o en
Comisión aquél se iniciará con la intervención de un miembro
del Gobierno, tras la cual podrá hacer uso 'de la palabra, por
tiempo máximo de quince minutos, \in representante de cada
Grupo Parlamentario. -

2, Los miembros de~ Gobierno podrán contestar a las cues
tiones planteadas de forma aislada, conjunta o agrupadas por
razón de' la materia, Todos los intervinientes podrán replicar
durante un plazo máximo de diez minutos cada uno,

Art. 197. 1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de
treinta minutos durante el cual los Grupos Parlamentarios po
drán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa
admitiré. las propuestas que sean congruentes con la materia
objeto del debate.

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante
un tiempo máximo de cinco'minutos. El Presidente podrá cOnce
der un turno en.contra por el mismo tiempo tras la defensa. de
cada una de ellas. .

e 3. Las propu-estas de resolución serári votadas según el orden
de presentación, salvo aquéllas que signifiquen el rechazo glo~

bal del contenido de la. comunicación del Gobierno, que se
votarán en primer lugar.

CAPITULO 11

Del examen de l~s programas y' pl~nes remitidos por el Gobierno

Art. 198. "1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan
requiriendo el pronunciamiento 'del Congreso, la Mesa ordenaré.
su envío a la Comisión competente.

2, La Mesa de la Comisión organizará la tramitación y fila
rá plazos de la misma. La Comisión esignará, en su caso, una
Ponencia que estudie el programa o plan en cuestión. El debate
en la Comisión se ajustará a lo previsto en el capitulo anterior,
entendiéndose que el plazo para presentación de propu~stas de
res;,)lución será de. tres días, si la Mesa del Congreso hubiera
decidido que aquéllas deban debatirse en el Pleno de la Cámara.

CAPITULO 111

Del examen de informes que deban remitirse al Congre:¡¡o

Art. 199. 1: Recibido el informe anual del Tribunal de Cuen...
tas, se procederá conforme a 10 establecido en el artículo' ante
rior.

2. El Presidente del Congreso, de acuerdo con fa. Mesa y
oída. la Junta de Portavoces, a petición de una Comisión, podrá
requerir al 'Tribunal de Cuentas, en los supuestos contemplados
en su Ley Orgánica, para que' remita a la Cámara imormes,
documentos o antecedentes ~obre un determinado asunto. .

Art. 200. 1. Recibido el informe anual o un informe extraor-~
dinario del Defensor del Pueblo y, una vez que haya sido inclui
do en el orden del dia, aquél expondrá uralmente ante el Pleno
0, en su caso, ante la Diputación Permanente, un resumen del
mismo..Tras esta, exposición, podrá. hacer uso ,de la palabra,
por tiempo máximo de ouince minutos, un representante de

-cada Grupo Parlamentario para fijar su posición. .
2. Los Diputados, los Grupos Parlamentarios y las Comi

sio-.es podrán solicitar, mediante escrito motivado ya través de!
Presidente del Congreso, la intervención del Defensor: del Pueblo
para la investigación o t1'sclarecimiento de actos, resoluciones y
conductas concretas producidas en las Administraciones PúbU~
cas, que afecten a un ciudadano o grupo de ciudadanos.

Art. 201. Los de-mlks informes que, por. disposición constitu
cional o legal deban ser rendidos a las Cortes Generales o al
C:0ngreso, de lo.s Diputados, serán obleto de la tramitación. pre
Vista en los articulas Hl6 y 197 del presente r.eglamento, excluida
la, intervención inicial del Gobierno, pudiendo'dar lugar o no
6,!gún su naturaleza, a la formulación de propuestas de resolu
ción.

CAPITULO IV

De las iIiformaciones del Gobierno

Art. 202. 1. Los miemxos del Gobierno,. a petición propia
o cuando así lo solicitf'!.re la Comisión correspondiente, 'compa- .
recerán ante ésta para celebrar una sesión informativa.

2. E:I desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases:
ExposiCIón oral del Ministro, suspensión por un tiemuo máximo
de' cuarenta. y cinco minutos, para que los Diputados y Grupos
Parlame~tarios puedan .preparar la formulación de preguntas u
observaclOnes, y posterIor contestación de éstas por el miembro
del Gobierno. •

3. Los miembros del Gobierno podrán comparecer, a estos
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.;~~~~Sr:¡,S~S.i.S~id~~. ~e. a.utori~~e~: y ~~ion8;rips -9-.e .sus. D~pa~~.:

Art. 203. 1. Los miembros del GobietI;I.O, 8. petición .propia,
($ por acuetdo de la Mesa da la C&nara. y de la; Junta aa ..Por
tavoces, comparecerán ante el Pleno o éualquiera de las Comi·
siones para informar .sobre un asunto determinado. La iniciativa
para la adopción de tales acuerdos corresponderá a dos Grupos
Parlamentarios o a la quinta. parte' de los miembros de la Cá·
mara ode la Comisión, según los casos.

2. Después de la exposición oral del Gobierno podré.n inter
venir los r'epresentantes de cada Grupo Parlamentario por diez

. minutos fijando posiciones, Cormulando preguntas o haciendo
observaciones, a las que -contestará. aquél sin ulterior votación.

3. En casos excepcionales, la presidencia. podrá, de acuerdo
con la Mesa y oida la Junta de Portavoces, abrir un'" turno para.
que los Diputados pueda!). escuetamente formular preguntas o
pedir aclaraciones sobre la información facilitada. El presidente,
'al efecto, fijará. un número o tiempo máxi~o de intervenciones.

TITULO XII

'DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO Y DE LA
DESIGNACION DE PERSONAS

Art. 204. 1. Las propuestas de designación de los cUatro
miembros ddl Consejo General del Poder Judicial y de los cuatro
Magistrados del Tribunal Constitucional a que se refieren, res
pectivamente, los articu~os 122, 3 Y 159,1, de la ConstituCión, .se
acordarán por el Pleno de la Cámara. .

2. Cada Grupo Parlamentario podrá. proponer hasta un má
xim'o de :cuatro candidatos para cada ,una de las Instituciones,
pudiendo intervenir al efecto por tiempo máximo de cinco minu,,:,
tos.

3. Los Diputados podrán escribir en la papeleta hasta cuatro
nombres,

4. Resultará.n elegidos, tanto para el Consejo General del
Poder Judicial' como para el Tribunal Constitucional, aquellos
cuatro candidatos que más votos obtengan. siempre que hayan
conseguido, como minimo, cada uno tres quintos de los votos de
los miembros drl Congreso,

5. Si en la primera votación no se cubrieran los cuatro
puestos con los requisitos a que se refiere el apartado anterior,
se realizarán sucesivas votaciones, en las que se podrá reducir
progresivamente el número de candidatos a partir. de un numero
no superior al doble del de· puestos a. cubrir.- En estas vota
ciones sucesivas se podrá incluir en las papeletas un número
de candidatos igual que el d3 puestos a',cubrir. La Presidencia
podrá;' si las circunstancias 10 aconsejan, interrumpir, por un
plazo. prudencial, el curso de las votaciones.

6. Los posibles empates, con relevancia a efectos de la pro
puesta, se dirimirán en otra votación entre 105 que hubieren
obtenidp igual número de votos. .

Art. 205. :El sistema establecido en el artículo anterior, adap
tado a la 're'alidad de los puestos a cubrir y a- los demás requi~

sitos legales, será de a.plicación para los supuestos en que un
precepto legal prevea la propuesta. la aceptación o el nornbr~:

miento de personas por una mayoría cl,lalificada de miembros
del Congreso de los Diputados.

Art. 206. En el caso de que hubieran de elegirse otras perso
nas sin exigencia de mayoría cualificada, la elección se reali
zará en la forma que proponga la Mesa <te la Cámara, oída
la Junta de Portavoces, y acepte el Pleno. Si se hubiere d? rea~

lizar una elección directa. por el Pleno, la propuesta. de la Mesa
debera. contener una fórmula de sufragio restringido. en función
del número de nombramientos a hacer y de la composición de
la Cámara. .

TITULO XIII

DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION
DEL MANDATO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Art. 207. Disuelto el Congres.o de los Diputados o expirado su
mandato. quedarán caducados todos los asuntos pendientes de
examen y resolución por la Cámara, excepto aquellos de los que
coristitucionalmente tenga que conocer su Diputación Perma~
nente. -

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda. derogado el Reglamento provisional del Congreso de
los DIputados de 13 de octubre de 1977, as' como las normas
dIctadas en desarrollo del mlsmo.

DISPOSICION~SFINALES

Prtmera.-El presente Reglamento entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial de las Cortes Generales,..
También se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado...

Segunda.-La reforma del presente Reglamento se tramitará
por el procedimiento establecido para las proposiciones de ley
de iniciativa del Congreso. Su aprobación requerirá una votación
final de totalidad por mayoría absoluta.

Tercera.-En todos 1.quellos asuntos que se refieran a las
Cartea Generales o que requieran sesiones conjuntas o consti-

.¡
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

tución de órganos mixtos del Congreso y Senado, s~ estará a
lo dispuesto en el Reglam~nto de las Cortes Generales a qu~

se refiere el artículo 72 de la Constitución, sin perjuicio de
aplicar el presente Reglamento -en todo lo no previsto por aquél
.0 que requiera tramitación o votación separada por el Congreso
de los DiputadoS.

CUarta.-Lo derechos, deberes, situaciones, funciones y com·
petencias de los funcionarios al servicio del Congreso. seráJ;l los
determinados en el Estatuto de Personal de las Cortes Generales.

Quinta.-Las preguntas orale.s en Comisión y con respuesta
por escrito en materias propia.s de la competencia. del Ente PÚ
blico Radiotelevisión Española serán contestadas directamente
por el Director General o por el Consejo de Administración del
Ente Público con sujeción a las mismas normas que en el
presente Reglamento se establecen para las preguntas al Go-
bierno. -

Primera.-l. La tramitación dé cualquier asunto pendiente
ante el Congreso de los Diputados a la entrada en vigor del pre~

sente Reglamento se ajustará a 10 dispuesto en él respecto del
tramite o tramites pendientes.

2. Ello no obstante, los procedimientos legislativos, en los
que el plazo de presentación de enmiendas hubiera concluido
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento,
seguirán los trámites previstos en el Reglamento provisional del
Congreso de los Diputados.

Segunda.-Lo dispuesto en el artículo 23 será de aplicación
a partir de la legislatura siguiente a la entraqa en vigor del
presente Reglamento.

Tercera.-La adaptación de las' actuales Comisiones a lo pre
visto en este Reglamento -S-8 hará en el plazo de quince días a
partir de su entrada en vigor.

Cuarta.-Los Diputtidos que 10 fueren a la entrada en vigor
- del -presente Reglamento cumplirán el requisito previsto en el

artículo 20, 1, 3.°-, en la primera sesión plenaria a la que asistan.

Palacio del Congreso de los' Diputados, 10 de febrero de 1982.
El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla
Alsina.
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D1SPONGO,/
Artículo priIIJel\).-Se aprueban los Acuerdos de la. Comisión

Mixta de Transferencias de Agricultura y Pesca, por los que s-e
determina la distribución de !uncion€l$ .y coILpetencias y se
concreran los Servicios e Instituciones y medios personales, pre
supuestarios y patrimoniales que deben ser objeto de traspa,.
SO\S al Consejo General de Castilla y León, en materia de
capa.cite.ción y extensión agrarias, san:idad vegetal y reforma. '1
desarrollo agrario, adoptados por el Pleno 1e dicha Comisi6n
en su sesión del día catorce de diciembre de mil nov'ElCientos
ochenta y uno y que se transcriben como anexo 1 del presente
Real Decreto. ',. .

Artículo &e~U.ndo.-uno. Ek consecuencia, quedan traspasa.
dos al Ente Prea.utonómlco de\ Castilla y León las -competen~
cias y funciones, así como los Servicios e Instituciones que se
rellvcionan en los referidos Acuerdos de la Comisión Mixta en
los términos y en las condiciones allí .especificadas y los bie
nes, personal y créditos presupuestarios que resultan del texto
de los Acuerdos y de' las relacion~ adjuntas correspondientes,

Dos. En el anexo II de este' Real Decreto se recogen 1M
disposi<:iones legales afectadas por las presentes transferencia.s.

-Artículo teroero.-E$tos traspasos serán efectivos a partir ne
la. fecha. señalada en los citadoo Acuerdos de la Comisión Mix
ta. de Transferencias.

DlSPOSICIONES FINALES

Primera.--Uno. Cuandó para. el ejerciciQ dE' alguna de las
competencias transferidas al Ente. Preautonómico de Castilla
y León por el presente Real Decreto sea preceptivo el dic
tamen del Consejo de Estado, ·la petici6n del mismo será acor
dada por el Ente Preauto-nómico solicitándola a través del Mi
nisterio especificam-ente competente en la materia de qUe se
trate, quien requerirá al Consejo de Esta.do. para su emisión.

Igual procedimiento SB seguirá cuando el EntE Preautonómico
acuerde oír voluntariamente al- Consejo de Estado en algún
exp-edien te.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creta, los demás informes que .:.8. legislación vigePte exija de
otros órganos; distintos .del Consejo de Estado, se mantendrán
con el propio cará.cter que tengan establecido.' pero su emisi6n
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o 3e creen
dentro del Ente Pr-eautonómico.

Segi.mda..-Uno_ Sin perjuicio de la. aplicación de la. legisla
ción reguladora, d~ la. materia obj-eto de transferencia por e-l
presente ReaJ Decreto, el régimen jurídico d-= los actos del
Ente Preautonómico seacumodaráa lo dispuesto en la. Ley
treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de julio,
en la Ley de Régim-en Jurídico de la- Admmistrad6n del Estado
yen la. de Prooedimiento Administrativo.

Dos. Contra las resoluciones y actos del Ente Preautonóml#
ca cabra el recurso de reposición previo al contencioso-admi
nistrativo, salvo' que por otra. disposición legal se exigiera la
interposición d-e recurso de alzada, que se sUFtancia·rá ante €l
propio Consejo. El régim-en jurídico de estos recursos será vI
establecido en las Leyes de Prooeciimiento Administrativo y
'(le la Jurisdicción Contencioso:Administrativa.

Tercera.-La entrega de la documentación y' expedi-ent-es de .
los servicios traspasados, así como la resolución de los expe~
d!e-ntes de tramitación y la de los recursos admintstrativos con~

tra actos de la Administración del Estado, se realizará. de
conformidad con lo previsto en el artículo segundo del Real
Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecientos och-enta,
de ~OC'::l de diciembre.

Cuarta.-El ejercicio de las compet&ndas transferidas al Con
sejo Regional de Ca.stilla y León en el presente Real Decreto
podrá ·ser delegado, en su caso, por éste a las Dipu,taciones
Proy;nciales comprendidas en su ámbito territorial, las cuales
deb-erán cumplir. en el ejercicio de dichas competencias, las
directrices y previsione.s contenidas en las normas de delega.
ci6n.

Los acuer10s de delegación, que deberán ser publicados en
el .Boletín .oficial del Estado- y en el del Ente Preautonómico,
tendrán efectividad a partir del día siguiente de BU publicación
en' aquél,

Quint.a.-EI Ente PreautQnómíco 'orgaÍlizará 'los .servicios pI"€-
cisos y distribuirá entre los órganos correspondientes la.s com
petencias que se le transfieren por el presenoo Real Oecretc.
publicándose los <:orrespondientes Acuerdos en f'i .-Boletín OficiaJ
::lel Estado~ y en el del Ente PreautonónUco.

Sexta.-Por Orden de la Pr~ldencla del Gobíerno, a propu-es
ta de los Mmisterios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Administración Territorial, oído el Ente Preautonómico, en su
caso, se dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo
y ejecución del presente Real Decreto,

Séptima.-El presente Real Decreto entrará. en vigor eL mis~

mo dia de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Baqueira Beret a veintinueve ce diciembre de mil
noVe'Cil?'Dtos ochenta y uno. ..

JÚAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRlGUEZ lNClARTB

5 marzo 1982

GOBIERNODEL

REAL DECRETO 3[j37!1981, de 29 de diciembre, por
el que se transfieren (,omp¡;;tencias en. materia de
agricultura al COYfsejo Ceneral de Castilla )' León.

PRESIDENCIA

B. O. del K-Núm. 55
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El REal D€creto-ley""Veinte/mH novecientos setenta y ocho,
de trece de junio;- por el que se estableció el régimen preauto
nómico para CasLilia y León, prevé la transferencia de funcio
nes y s-ervicíos de la. Administración del Estado al Consejo
Genera.! de Castilia y León.

Por otra pQ,r~e, los Reales Decretos dos mii novecientos
sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre,
y dos mil trescientos cincuenta y uno/mrl novecientcs -ochenta
'y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron la composici6n
y funcionamlELto de las Comisiones M:xtas de Transferencias
de funciones, a"ctividades y servicias del Esi;ado a los Entes
Preautonómicos, sustituyéndolas por Comisiones Mixtas especia·
lizada.s por materiaS. Ell(.;permitirá una mayor coherencia,
celeridad y eficacia en la elaboración de La~ propuestas de
traspasos con el fin de igualar las competencias asumibles
en la fase preautonómica. Por su parte, el Heal Decreto dos mil
nov-ecientos setenta/mil novecientos ochenta, de doce de dJ~

ciembre, determina#el contenido de dichas propuestas en cuanto
se refiere a los medios puestos a disposid6n de los En tes
Preauton6mioof. para el eficaz ejercicio d~ las competencias
transferidas.

De conformidad con lo dispnesto en el Real Decreto dos
mil novecientos s-esenta. y ocho/mil novecientos ochenta, de
doce de diciembre, la Comisión Mixta, de Transferendas de
Agricultura v Pesca creada por Orden d-e veinticinco de marzo
de mil novecien~o, ochenta y uno, teniendo en cuenta 'la con~

veniencia de gen-eralizar 105 traspases a todos tos Entes Preauto
nómicos y d-e._ homogeneizar y precisar las tra.I.lsferencia.s, com
pletando las ya realizadliS V ampliándolas a nuevas materias,
ha adoptado e: oportuno acuerdo de traspasos en su reunión
del dia cator':8 de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud haciendo uso de la autorización 'contenida '?o
los artículos s-exto, cl, y disposición final segunda del Real De
creto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de ju~

nio, previa ac€ptaeión del Consejo General je Castilla y Le6n,
-a.propues..a dr los Mlnistros d"3 Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción y de Admir¿istración Territoria.l y previa d€lib-eraci6n del
Cons-ejo de Mmistros en su reunión del dia veintinu-eve de dJ
ciambre de mh novecientos ochenta y uno,

J",


